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PARTE OFICIAL.
PESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISITROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L E S  D E C R E T O S.
Átendiendo  á los servicios y circunstancias del Subin

tendente militar más antiguo D. Pedro García Bedia, y á 
¡propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divi
sión, con destino al distrito militar (le Extrerpadura, .£in.|g.;

¡Hílikn ^heníqi4''y.Feim an^ Ti^riño. T,
Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de nHÍ|j$hodjí 

cientos ochenta y  uno'.
■ - ALFONSO. ,

El Ministro de la Guerra, t * 1
JÉjrseni© M&rtisaeas «le Cassaj»©»* íü

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división y del 

distrito de Extremadura D Manuel Heredia y Yuste pase 
á desempeñar igual cargo en el distrito de Aragón.
; Dado en Palacio a veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. •

ALFONSO.
El Ministro dé la  Guerra,

A r s e n i o  S lá is ifite iB  «té

RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN. , ó

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Fermín Iriarte y Me- 

nendez, empleo de Coronel por Real orden de 19 de Se
tiembre de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria de 

* antigüedad consultada por el Director general del arma 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Rafael Aparicio y 
 ̂ Viedma, empleo de Teniente Coronel por id. id.

A  los Tenientes Coroneles, Capitanes D. Luis Béjar y 
Mendoza y D. Fortunato Trigo Rodriguez, empleo de Co
mandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Telesforo García Mora- 
leda, D. Vicente Gil Alfonso y D. Victoriano Aineto y La- 
casta, empleo de Capitanes por id. id.

, Al Comandante, Teniente D. Miguel Asensio Navarre- 
tq, empleo de Capitán por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Antonio Panadero Ejido, em- 
plep de Capitán por id. id. [

’ A.los Tenientes, Alféreces D. Antonio Escribano Car
rasco, D. Manuel Gavin Fernandez, D. José Arias López, 
D. Cándido Ordiain Ros, D. Eduardo González Barrios, 
D. Inocencio López Tamayo, D. Leandro Herrera Rodri
guez, D. Epifanio Cabañas Conde, D. Lorenzo García Mar-

tinez, D. José Mora Sánchez, D. Manuel Villaverde y Vi- 
llaverde, D. Cándido Serrano González, D. Juan Sorlí y 
Teu y D. Juan Fombellida González, empleo de Teniente 
por id. de £0 id. en virtud de id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Manuel Agui- 
lar Fuster y D. Juan Mestre Bausa, empleo de Alférez por 
idem de 19 id. en virtud de id. id., consultada por id.

Veterinaria militar.
Al primer Profesor, segundo Profesor D. Antonio 

Montero y Orejón, empleo de primer Profesor por Real 
orden de 19 de Setiembre de 1881, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general del arma por hallarse apto para el ascenso. *

A los Aspirantes D. Cipriano Manrique Cantalapiedra, 
D. Nicolás Aramendia Ruiz, D. Tiburcio Alarcon y Sán
chez, D. Alejandro de Grado Arroyo y D. Pedro García y 
García, empleo de Profesores terceros por id. de 20 id., en 
virtud de id. id. consultada por id., y ser los más antiguos 
,y hallarse aptos para el ascenso.

Ingenieros.
Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Comandante 

del cuerpo D. Federico Vázquez Landa, empleo de Coro
nel de E jércita^or Reabdr^gp. , (á

ppnsa al Profesorado. ' r

Estado Mayor.
Al Comandante D. Plácido de la Cierva y Nuevo, Cruz 

blanca de segunda clase del Mérito militar por Real orden 
de £9 de Agosto de 1881, á propuesta del respectivo Direc
tor como segunda recompensa al Profesorado.

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Enrique Monreal y Sus, 

empleo de Comandante por Real orden de £9 de Agosto de 
1881, á prepuesta del Capitán general de Cuba por id. id.

Artillería.
Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente del 

cuerpo D. Casimiro Lanaja, Cruz blanca de primera clase 
del Mérito müitar por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1881, á propuesta del Director general del cuerpo por 
haber cumplido el primer plazo del Profesorado.

Infantería
Al Teniente Coronel,. Comandante D. Cárlos Romero 

de los Rios, Cruz roja de segunda clase del Mérito militar 
por Real orden de 19 de Setiembre de 1881, en virtud de 
instancia del interesado cursada por el Director del arma 
como recompensa á los servicios de campaña que prestó 
durante la última guerra civil.

Madrid 2.4 de Setiembre de 1881.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr:  En vista de la consulta elevada á este Mi

nisterio por el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real 
sobre silos funcionarios públicos del Estado ó de las pro
vincias' pueden ser Vocales de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública en el concepto de padres de familia; 
teniendo en cuenta que el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1875, declarado ley por el de 29 de Diciembre de 1876, 
al disponer que tres de los individuos de dichas Juntas 
han de serlo en el concepto mencionado de padres de fa
milia, y al expresar al mismo tiempo, respecto á lo& de
más, el cargo ó-empleo de que han de estar revestidos, da 
á ontender claramente que los primeros, esto es, los pa

dres de familia, deben entrar á formar parte de la J unta 
por esta sola consideración, desprovistos de todo carácter 
público, y por conceptuarse que han de ser personas inte
resadas en el fomento de la Instrucción pública:

Considerando que si estos Vocales, padres de familia, 
son á la vez funcionarios públicos, la mayoría de las Jun
tas puede llegar á formarse de empleados, puesto que, 
además del Gobernador, Presidente, son siempre Vocales 
natos forzosamente, y por razón desús cargos entran á 
formar parto de dichas corporaciones ocho ó siete funcio
narios, según que la Junta corresponda á capital de pro
vincia donde haya ó no Universidad; poí* lo cual, consti
tuida del modo indicado la mayoría, venia á desnaturali
zarse el pensamiento y el propósito del decreto de creación 
de dichas Juntas:

Considerando que, con arreglo á un criterio análogo, se 
ha dictado la Real orden de 28 de Octubre de 1879, que 
declara incompatible el cargo de Vocal de las repetidas 
Juntas, en el mismo concepto de padres de familia, con los 
de Diputado provincial y Concejal:

Considerando que las razones ántes consignadas son 
asimismo aplicables á los individuos de las Juntas locales 
de primera enseñanza, y tanto en estas como en las pro

vinciales tienen igual fuerza y  oportunidad respecto» á  los 
"empleados múftíoipales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

1.° El cargo de Vocal de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública y de las locales de primera enseñanza, 
en el concepto de padres de familia, no puede ser desem
peñado por empleados ó funcionarios públicos, tanto en 
el orden administrativo como en el facultativo, ya de
penda del Estado,,de la Provincia ó del Municipio.

2.° Los Vocales que actualmente existen en las Juntas 
mencionadas con el carácter de padres de familia,, que se 
hallen comprendidos en la incompatibilidad que se esta
blece en el artículo anterior, cesarán desde luego en el ejer
ció de sus funciones, y se procederá en seguida á la pro
visión de las vacantes que ocurran por el concepto refe
rido en las Juntas provinciales y locales, haciéndose al 
efecto las oportunas propuestas con sujeción á lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto de 49 de Marzo de 4875 
y en el 7.° del decreto de 5 de Agosto de 4874.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 43 de Setiembre de 1884. ,

ALBAREDA.

Sr. Director general dé Instrucción pública.

En vista de lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se provea por concurso la plaza de Director de la 
Escuela Normal elemental de Maestros de JLérida, vacante 
por traslación del que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 43 de Setiembre 
de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qua 
he venido en decretar lo siguiente:



844 27 Setiembre de 1881 Gaceta de Madrid-Núm, 270. 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
recurso de apelación entre partes* de la una D. Nicasio 
Zimina, á nombre de Doña Concepción, Doña Dolores y 
Doña Prim itiva Elias y López, apelantes, y de la o tra la 
Administración general del Estado, apelada, representada 
por Mi Fiscal, sobre mejora de pensión de orfandad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Enrique Elias y Perez, causante de las in tere

sadas, desempeñó diferentes destinos en la carrera judi
cial desde 484), siendo Juez de prim era instancia de Haro, 
de Alfaro, de San Pedro de Barcelona; de término,^ del de 
Oiot; de ascenso, con la consideración de Juez de término, 
basta  11 do Agosto de 1807, en que se le declaró cesante: 

Que en 7 de Diciembre de 1868 tomó posesión de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Sevilla, desde la 
•cual fué trasladado á la de Albacete, siendo nombrado 
Fiscal de la de Oviedo en 17 de Enero de 187o, M agistra
do de la misma el 13 de Marzo de 18/0, cesando en 7 de 
Agosto de 1876 á causa de habérsele jubilado por Real 
decreto de SI de Julio del mismo ano:

Que la Junta en 27 de Enero de 1877 le reconoció 46 
anos, un mes- y 1 0  dias de servicios, y le declaró con de
recho al haber de 8 .0 0 0  pesetas, cuatro quintas partes ñq, 
1 0 .0 0 0  del sueldo regulador:

Que como hubiera fallecido D. Enrique^ en 8 8  dé N o
viembre de 1876, acudieron sus hijas Doña Conoepoion, 
Doña Dolores y Doña Prim itiva á la Junta de la* Deuda 
en 21 de Diciembre siguiente pidiendo que s;<3 lp;s conce
diera la pensión que por la Ley las correspondía; y la 
Junta, en sesión de 5 de Mayo de 1877v señaló á las dos 
prim eras 1.250 pesetas anuales, conform e al art. 4.°, ca 
pítulo 24 del Reglamento de Mor.to-pio de Ministerios y 
Tribunales de 6  de Setiembre do 1863, por ser la  más be
neficiosa:

Que no habiéndose comprendido en el acuerdo á Doña 
Prim itiva, á su instancia se la declaró en 30 de Junio con 
derecho á ser partícipe con sus herm anas del goce del 
haber:

Que las tres apelaron p a ra  ante el M inisterio de H a
cienda manifestando que su  padre había disfrutado el suel
do de 10.000 pesetas; queso le reconocieron más de 46 años 
de servicios; que se le dosignó el haber de 8 ,0 0 0  pesetas 
anuales cuando se le jubiló; y pidieron que, con arreglo á Jos 
artículos de la Ley de P resupuestos de 24 de Junio de 1864 
y demás disposiciones vigentes, se les declarase con dere
cho á la pensión de £*800 pesetas;

Y que en vista de estos -antecedentes, se dictó Real ór- 
ílen en 18 de Enero /Je 187©,, por la cual, de conformidad 
con el parecer de 1p¿ Asesoría general, fué desestimada la 
solicitud; se eonfir.mó -el acuerdo apelado, y se declaró á 
las interesadas s in  derecho á la mejora de pensión de 
orfandad pretendida; resolución que se les comunicó por 
traslado de 19 de Marzo siguiente.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que Doña Omíieepcion, Doña Dolores y Doña Prim itiva 

"Elias presentar on recurso  ante el Consejo en 30 de Abril 
del mencionad o año *1879, con la pretensión de que se r e 
voque la Real orden anterior, y e n  su lugar se declare que 
Ies corresponde Ja pensión del Tesoro de 2.500 pesetas 
anuales:

Que am pliado el recurso, y admitido como parte Don 
ISicasio Eúñ jg& m nombre de las interesadas, fué emplazado 
Aíi Fiscal, cpiie&i pide que se absuelva á la Adm inistra
ción  general, y que  se confirme la Real orden reclam ada.

Visto e l a r t  d.° del proyecto de ley de £0 de Mayo 
é e  4862, que  d e c la ra ro n  derecho á pensión sobre el Te
so ro  publico áüos empleados de todos los ram os de la Ad
m inistración , y  á sus viudas y huérfanos:

Visto el a r t. 13 del Decreto-ley de 22 de Octubre 
«de 1868, qpue deja en suspenso los artículos del proyecto- 
ley de $0 de S a y o  de 1862, puestos en vigor por la Ley 

-de P resupuestos de 4864 y siguientes hasta  que las Cór- 
4 e s  resuebvaaa lo que estimen oportuno:

Visto *el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de 
.Febrero de 4873, en «el cual se dispone que hasta  que se 
apruebe una Ley general de Gkses pasivas serán estric- 

'tam en te  Cumplidas las prescripciones dél Decreto-ley de 
?*22 de Octubre de 4868, á contar desde la fecha del m is- 
^mo; pero sin que en ningún caso puedan tener en su apli
c a c ió n  electo.retroactivo con respecto á los derechos in u 
ndados en Leyes anteriores:

Vista, la  disposición 4.a de la Real orden de 7 de Agosto 
*<He’i875, en la cual se declara que -tienen adquiridos dere
c h o s  á  los beneficios dispensados por las citadas disposicio- 
pnesdas viudas y  huérfanos comprendidos en la regla 4.a 
bsieiqpre que sus causantes ejercieran con anterioridad á la 
pub licación  dél enunciado Decreto-ley los destinos á que 
Suera propio eLgoce deila pensionase viudedad ú orfandad, 

independencia de si «el fallecimiento de dichos causan
te? fiie  anterior-ó posterior á  la indicada publicación: 

¡Considerando que Doña Cosaeepcion, Doña Dolores y 
l i m a  P rim itiva  Elias y López pretenden tener opcion á 
2 . 590 .pesetas anuales en «concepto de pensión del Tesoro 
co n  arreglo  á tos artículos del proyecto de Ley de 20 de 
Matyo de 4862, puestos en v igor por Ja Ley de Presupues
to s  de 25.de Junio de 1864:

Considerando ^u e  las «expresadas prescripciones en 
que íund&ti h\s ingresadas su derecho se declararon en 
d ispenso por el á r i  43 del D ecreto-ley de 2 2  de Octubre 
de 1868:

Considerando que, al acordarse dicha stipension, Don: 
Enrique Elias y Perez no h a b k  ascendido á M agistrado de* 
Audiencia, y por lo tan to  el sueldo regulador para fijar 
en su dia la pensión del Tesoro correspondiente á sus h i
jas sólo podía ser el de Juez de prim era instancia de té r
mino que hasta entonces había desempeñado:

Considerando que las recurrentes no llegaron á adqui
r i r  el derecho á m ejora de pensión que solicitan por los 
ascensos que obtuvo su padre el 7 de Diciembre de 1868 
y  los posteriores, pues en esta fecha ya estaban en su s
penso los preceptos de la Ley en que se funda:

Considerando que las dudas que pudieran suscitarse por 
el contenido del art. 40 de la Ley de 28 de Febrero de 4873,

respecto á si la cuantía de las pensiones de orfandad del 
Tesoro ha dé fijarse por el m ayor sueldo del causante ob
tenido después del 22 de Octubre de 4868, ó con relación 
á los destinos antes desempeñados, m  han  resuelto en este 
últim o sentido por la regla 4.a de la  Real orden de 7 de 
Agosto de 1875;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso dol Consejo de Dstado en sesión á que asis
tieron I). Antonio María Fejbié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortiJlo, D. Manuel fíalda^&no, D. Servando Ruiz Gome'z, 
1). Félix García Gómez, ¿}. Augusto Amblard, D. Francisco 
Rubio, D. José Magáz ’y  Jaime, el Marqués de los L lagares, 
D. Juan Moreno Berfibez, D. Carlos Valcárcel, D. Antonio 
G arda  Rizo y D. Alvaro Gil Sauz,

Vengo en desestim ar el recurso propuesto por Doña 
Concepción, IQe/ria Dolores y Doña Primitiva* Elias y .Ló
pez, y en cr/Ĵ q rrnar ja r>ef [ orden im pugnada do 48 de 
Enero de l. $ 7 9 .

Dado r¿n Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.-™ALFONSO.— El • Presidente del Conse
jo de, A ilnistros, Práxedes Plateo Sagmla.»

P ubi i cae 1 o m --L e  i d o y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretarlo general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que so una á ios m is
inos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : Re que certifico.

M adrid 9 de Julio de 488i.=¿Aritonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España. . '

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado entro partes, de 
la una el Licenciado D. Ignacio Rojo Arias, en represen
tación de D. Venancio Vázquez y López, D. Salvador’Cu- 
nil y Verger, D. José Salvador Crespo y Flores, D. Manuel 
Cendra y Comas y I). Eduardo Mercó y Meris, deman
dantes, y de la o tra  la Administración general del Estado, 
defendida por Mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de Agosto de 4878, desestimando la exen
ción del recargo del 45 por 400,de la contribución indus
trial, pedida por aquellos como fabricantes do chocolates.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Matías López, D. León del Pueyo y herm anos, 

D. José Fernandez Cabañas y otros, m atriculados en la 
* contribución industrial en la tarifa  3.a, Fábricas de cho

colates en esta cap ita l, el- Escorial y Pinto, por sí y por 
sus compañeros de industria, acudieron en 8  de. Enero de 
4878 ante la Dirección general de Contribuciones m anifes
tando que al establecerse el impuesto dé sello de ventas se 
eximió de su pago los artículos comprendidos en las ta r i
fas de consumos; y que como las prim eras m aterias que se 
empleaban en la confección del chocolate satisfacen los 
derechos de consumos, y se hallan comprendidas en las 
tarifas, procedía y suplicaban que se eximiese del recargo 
del 15 por 400 sobre la contribución industrial, equiva
lente al sello de ventas suprimido:

Que pasada la instancia á informe de la A dm inistra
ción económica de la provincia, lo emitió en 46 de Febre
ro de dicho año, favorable á la solicitud deducida por los 
reclamantes:

Que informando la Dirección general de Impuestos 
sobre si el chocolate estaba ó no exento del sello de v e n - , 
tas, expuso en 21 de Marzo que exceptuados por el a r
tículo 2.° del decreto de 29 de Octubre de 4874 y caso L° 
del 3.° de la instrucción de 49 de Noviembre siguiente, 
los artículos de comer, beber y arder, lo estuvo el de que 
se tra ta , hasta  que en virtud de la autorización concedida 
en la Ley de Presupuestos de 21 de Julio de. 4876 quedó 
aquella derogada por la de Julio de 4877, y sólo excep
tuados del expresado impuesto los comprendidos en las 
tarifas de consumos, en las cuales no se halla gravado el 
chocolate:

Que la Dirección general de Contribuciones acordó, con 
vista de este resultado, en 16 de Abril de 4878 que no era 
posible declarar al chocolate exento del recargo del 45 
por 400 de la contribución industrial, al ménos. én las 
ventas que excedieran de un valor de 2  pesetas 50 cén
tim os :

Que los interesados se alzaron de la anterior resolu
ción para  ante el Ministerio de Hacienda, por el que, de 
conformidad con el dictamen de la Intervención , se dictó 
la Real orden de 26 de Agosto de 4878 al principio rela- 

| cionada.
; Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa

rece :
Que el Licenciado D. Ignacio Rojo A rias, en la repre

sentación antes dicha, y acompañando el traslado corres
pondiente, dedujo demanda contencioso-administrativa, 
que declarada admisible fué am pliada con la pretensión 
de que se consulte la revocación de la expresada Real 
orden:

Que citado y emplazado Mi Fiscal para  que contestase 
la dem anda, lo verificó en efecto solicitando que se ab
suelva de ella á la Adm inistración general del Estado, ex
poniendo en su apoyo que la competencia del Consejo con
siste  sólo en revisar ciertos actos de la Administración 
activa, nunca en crearlos: que no puede consultarse la 

smpresion 'de ningún impuesto, ni d ictar por tan to  una 
m edida general, sino lim itarse á las reclamaciones p a rti
c u la re s  nacidas .de agravios causados por la torcida inter- 
pi\ eiacion de las Leyes; y que creado el impuesto de que se 
tra  \ta por la de Presupuestos de 41 de Julib de 1877, se de- 
terrfiifró por Real orden de 24 del mismo mes y año todas 
las ii idtisfcrias exceptuadas de él, y entre las cuales no lo 
está I ’a de ¿hooolates:

Vílsío el a rt. 15 de la Ley de Presupuestos de 26 de

Jimio de 4874, por el. que se crea un impuesto transitorio 
y extraordinario de guerra sobro la venta de toda clase 
de objetos, consistente en la imposición de un sello de 
guerra, de 5 céntimos de peseta sobre cada bulto, caja, 
farde ú  objetos, por pequeño que sea, que se dedique á 
operaciones comerciales de ven ta , empeño ú otro cual
quiera, c o n ta l que el valor del objeto llegue ó exceda de 
25 céntimos de peseta , sin más excepción que los artícu
los de comer, beber y arder:

Visto el art. 3.° de la Real orden de 2 0  de Setiembre 
de 4852, que determ ina los casos en que podrán pasar 4 
ser contenciosas las reclamaciones relativas al reparti
miento y exacción individual de las contribuciones direc
tas del Estado:

Visto el art. 42 de la Ley de 14 de Julio de 4877, que 
dispone que todas las cuotas de la contribución industrial, 
y de comercio de las tarifas correspondientes á industrias 
representadas por la fabricación y venta de cualquiera 
cíase de efectos so recargarán con el 45 por 400 en equiva
lencia del impuesto del sello de ventas:

Vista la; Real orden de 31 cíe Julio de 4877, que aprobó 
la relación de los núm eros y epígrafes de las tarifas de la 
contribución industrial que debían exceptuarse del pagó 
del 45 por 400, en cuya relaciónalo se incluye á las fabri
cantes de chocolate: *

Considerando que los demandantes no alegan, para jus
tificar su petición, que se les haya causado perjuicio al
guno individual y comparativo, como se necesitaría según 
la Real orden de 30 de Setiembre de 4852, que se refiere 
a las contribuciones d irec tas, á cuya clase corresponde el 
subsidio industrial, y por lo tanto  el recargo del 45 por 400 
sobre sus cuotas:

Considerando que todas las disposiciones de que se ha 
hecho mérito tienen carácter general, porque no lesio
nan derechos de particulares en sus relaciones con la Ad
m inistración:

Considerando que el punto que en este pleito se debate 
es una cuestión de impuestos , ó lo que es lo mismo, de 
excepción de un recargo autorizado por las Leyes:

Considerando que la Real orden reclam ada de 26 de 
Agosto de 4878 es una de las que el Gobierno puede dictar 
y dicta diariam ente para  la mejor ejecución de las Leyes, 
Reales decretos, instrucciones y reglamentos, las cuales 
tienen todas un carácter general, del cual no puede menos * 
de participar la referida R eal orden:

Considerando, que en el caso á que la demanda se re 
fiere no hay lesión de derecho individual, sino una decla
ración del Gobierno, que no alcanza y comprende sólo á 
los reclam antes, sino á todos los fabricantes de chocolates 
del Reino, que sin duda alguna están sujetos al recargo 
del 4 5  por 400 de que se tra ta  en estos autos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dél Consejo de Estado en sesión 4 que asis
tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Manuel Baldásano, D. Servando Ruiz Gómez,

' D. Félix García Gómez, D. Augusto Am blard, D. F ran 
cisco Rubio, D. José Magáz, el Marqués de los ü lagáres,
D. Juan Moreno Benitez, D. Carlos Valcárcel, D. Antonio 
García Rizo y D. Alvaro Gil Sans,

Vengo ei/absolver á la Administración del Estado de 
la presente demanda, y en declarar firme y subsistente la 
Real orden de 26 de Agosto de 4878.
■ Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos 

ochenta y. unó:.=^ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Plateo Sagasta.»

‘ Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, », 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó, que se tenga como resolución íinal^ en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G A- . 
c e t a : de, que certifico.

Madrid 9 de Julio de 4884 .= Antonio x\lcántara.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos políticas.

Negociado de Asuntos judiciales.

El Vicecónsul de España en Port-Said participa á este Mi - ^
nisterio el fallecimiento dé los súbditos españoles siguiente:

D. Mariano Martí, Doctor en Medicina; falleció el 14* des 
Agosto último a bordo del vapor Cádiz* en sü travesía de Ma
nila á Port-Said, dejando varios efectos.

D. Pedro Blanco, natural de Béjar (Palma), de 44 años de 
edad, soltero;.falleció el 4* de Agosto á bordo del vapor Cádiz, Q 
dejando varios efectos, que vendidos en pública subasta h an " 
producido.60*75 francos. . ¡

* Lo que se publica para que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar. ,

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dir e c c io n  g e n e r a l 
d e  lo s  Re g is tr o s  c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d   

y  d e l N otar iad o .

RECTIFICACION. 

En la línqa 42í, colupina 2.* de la página 7S7 de la 
c e t a  del 2 0  del corriente,'figura por error, de copia 14-pala-. 
bra revocarla, en vez de confirmarla, én cuyo sentidó^henten-. ; 
derá rectificada la resolución de 40 de Setiembre últiihóFv' qQ:;
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MINISTERIO DE FOMENTO.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto últim o, según los datos de la Inspección de la misma.

D IA S.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100.
DEUDA AMORTIZARLE

AL 2  POR 1 0 0 . Bonos 

del T esoro .'

R esguardos 

de la  Caja 

de D epósitos.

OBLIGACIONES DEL BANCO
Y TESORO. Obligaciones 

de A duanas .

O bligaciones 

por subvenciones 

de ferro -carriles.

B illetes 

h ipo tecarios 

de Cuba.

O bligaciones

de

O bras públicas.

Deuda 

del personal,

TOTAL.-

Pesetas. ¡ 
1

In te rio r . E x te rio r. In te rio r . E x te rio r. In te r io r , E x te rio r.

i ÍS .839.000 63 .000 636.500 » 24.000 2.0G0 2,500 9 28 .000 1.140.000 314.000 Oí 12.500 13.061.500 '

2 1.399.000 180.000 776.000 10.000 149.5C0 8,000 10.000 1.000 5.000 1.945.500 238.500 9 Ti 4.742.500

3 8.084.500 3) 691.500 9 x 50.500 500 30.000 19.000 5.G00 283.000 100.500 3> V 3.204.500

4 2.564.500 )> 444.000 J> 198.500 6.000 » 9 » 1.054.000 184.500 9 9 4,451.300

.5 1 .450.000 1) 330.500 9 22.000 9 12.500 9 » 206 .000 101.000 9 9 2.121.500

6 2.914.500 M 478.0CO 9 i 3.000 » 50.000 » 67.600 49.300 9 9 3.564.500

8 1.183.000 )) - 18.500 33.000 255.000 20,000 35.000 9 V 52.500 43.C00 9 9 1.654.000

- 9 1.992.500 260.000 140.500 9 121.000 9 7.000 9 9 989.500 108.500 9 9 3.609.000

10 712.500 » 165.000 9 205.500 9 7.000 9 y> 84.000 42 ,500 9 9 1.216,300

11 762.500 125.000 617.500 9 11.000 9 142.300 9 9 6o0.000 220 .000 9 9 2.528.300

12 702.000 90.000 44 .000 9 24.000 1.000 12,500 9 4.500 85.000 13.500 9 9 978.500

13 178 .000 140,C00 168.500 9 44.500 22,500 12.5C0 9 20 .000 360.000 20.0C0 9 9 966.000

10 357.500 » 190.000 9 106.000 9 10.500 £0.600 » 432.500 73.000 9 9 1.190.000

870.000 94.000 633.500 9 66.500 9 82.500 20. SCO 4.000 759.000 129.500 9 9 2,639.500

í 18 » » 35.000 10.000 11,000 9 5.000 9 22 .000 102.500 22.300 9 9 208.000

19 1.725.000 9 164.000 9 16.000 9 12.500 9 20.500 790.000 75.000 9 9 2.803.000

20 2.167.000 . 2 4 0 0 0 ■» » 60.500 9 » 9 ' 9 60.000 50.000 9 5» 2 ,361.500

, 22 ;■ 1,937.600 yt 40.000 50.000 49.000 » 29.000 9 25.500 366.500 212.500 2.000 9 2 .712.000

23  ̂ " 2.446.000 » 102.500 9 202.500 10.C00 15.500 9 66.000 970.000 150.000 9 9 4,062.500 i

2 4 ' - 1.285.500 41.000 185.000 » 91.500 9 8.000 » 14.000 686.500 48.000 9 9 2.209 .500  |

2 o 3.628.009 » 890.500 9 \ 14.500 9 9 25.000 55.000 646.500 120.500 9 9 4.880.000

26 521.000 206.000 1 2 3 .(0 0 9 28.500 9 X 12.000 18.300 1.810.500 98.000 9 9 2,818.000

27 1.190.500 >3 13.500 9 6 . 0 0 0 8 . 0 0 0 X 9 D 2 0 6 .5C0 6 4 0 0 0 9 9 1.458.500

29 ‘ 2.330.000 50.000 » 451.009 ¿3.1X0 » 9 43.000 477.100 294.500 X 9 3.37 J.000

^  1 ' '- > r  'w : / A ;  
, 9 -  6 .500 » 9 £0 .800 312.500 9 9 9 6.170.500

31 6.451.000 81 .000 262.000 9 9.000 » » 9 216.300 71.000 ' )’ » 7 .090.500

T o t a l e s . . . . . 58.99 i . 600 1.294.000 • 7.202.5C0' 403.000 1 1.940.500 102,300 454 .500 148.300- 331 .300 14.654.000 2.866.000 2 .00a ’ 12 .50a 8 8 4  23 000

Madrid 20 de Setiembre de 188Í.«=E1 Director general, Pedro Manuel de ¿temia.

 D irec c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Se halla vacante la plaza de Director de la Escuela Normal 
elemental de Maestros de Lérida, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con ar- 
reglp al aid. 204 dé la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los aspiraiitesvdeberán rem itir sus solicitudes documenta
das á esta Dirección general por conducto del P»,ector del res
pectivo distrito dentro del términoimprorogablo dé 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a . ,

Madrid 13 de Setiembre de 1881.--- El Director general, Juan 
F. Riaño.

MINISTERIO DE HACIENDA

Di r ecc íon  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Existiendo en la Tesorería de estas oficinas diferentes valo

res de Ja Deuda pública procedentes de -renovaciones,, conver
siones y otros conceptos por no haber acudido los interesados 
á recogerlos, esta Dirección general espera que los tenedores de 
las facturas que á continuación se expresan se servirán verifi
carlo cualquier dia no feriado, en las horas designadas al efecto.

Renovación de títulos del 3 por 400 interior de 4870.
Facturas números 7.648, 7.724, 7.738, 7.742, 7.743, 7.748, 

7.750, 7.'7^, 7.76J, 7,768, 7.776, 7.777, 7.793, 7.802, 7.803,
7.807, 7.810,’ 7.812, 7,843, 7.827, 7.828, 7.832, 7,833, 7.83o,

' 7.888, 7.8'd), 7.842 -y 7.848.
Idem de bonos del Tesoro.

Prim era emisión, facturas números 4.648 al 1.646.
Segúndaemision, factura núm. 207.

Deuda amor Usable al %por 100 interior procedente de convct'sion.
De resguardos de recibos del empréstito de 17o millones de 

pesetas, facturas números 1.222, 1.872, 4.708, 2.102, 2,231,
g.293, 2.399, 2.918, 3,524, 3.679, 3.769, 3.792, 4.006,

4.364, 4.365, 4 426,4.537, 4.771, 4.947,-4.99 í, 8 018, 8.188, 5.818, 
5.519, 5.521, 5 523, 5.524, 5.525, 5.5*6, 5,527, 5.528, 5.529, 5.531, 
5.532, 8.664, 5.664, 5.898,5.810, 5.892, 5.893, 5.896, 5.898, 6.010, 

- \6.07O, 6 0S5,:G.08G, 6.111, 6.234 y 6.294 , .
De títulos "de dicho empréstito, jacturas números 12.151, 

12.154, 12.479, 12.180, 12.181, 12.182* 12.246, 12.288, 12.358,
12.375; 12.376, i* m l  12.379, 12.381, 12.383, 42.390, 12.392,
12.397, 12,399, 12.400; 12.401, 12.405, 12.407, 12.409, 12.410,

7 , 12.411, 12.412,712.414, tó.4i8, 12.419, 12.421, 12.422, 12.423,
12.424, 12:425 y ,12.440.  ̂ . *■-

De'resguardos de residuos de id., facturas números 5.910, 
, 6428* 6446, §.187 y 6.235,

De cupones de los cincc-) vencimientos, facturas números 
15.512,15.517, 15.521, 15.528,15.531, 15.532, 15.533, 15.535, 
15.589, 45.545 y 15.546.

Hojas de cupones.

Renta perpetua exterior, emisión de 1867, facturas números 
745, 746, 748, 749, 751 y 752.

Madrid 26 de Setiembre de i 831.—El Director general, José 
. O rea gh.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 29 del actual, 
y hora de la una de Ja tárele, se verifique en el patio principal 
del edificio que ocupan sus oñeinas la quema de los documen
tos am ortmidpu por pago de débitos, subastas y conversiones 
durante el mes de Junio último, así como de Jos cupones de la 
renta perpetua, ferro-carriles y amortizadle interior de los 
vencimientos do Enero y Julio de 1878 y Enero de 1879, paga
dos durante los meses de Julio á Diciembre de 1879.

Madrid 26 de Setiembre de 188i.=E l Director general, Jo;-é 
Creagh.

B anco  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme

ro 7.115, comprensivo de cuatro acciones de este Banco, núme
ros 26.539 á 542, expedido en 18 de Octubre do 1873 á nombre 
de D. Rafael Armesto y Torija, se anuncia, al público por p ri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según determina el art. 9 /  del reglamento, 
reformado por Real órdén de 8 de Mayo de 1877 ; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad. -

Madrid 26 de Setiembre de 1881.=Ei Secretario, Manuel 
Ciudad*. X—375

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en era l d e B eneficencia  y  Sanidad.
Habiendo terminado ya la época en que las alumnas de ese 

Colegio suelen hacer uso de licencias, ya para restablecer su 
salud con el empleo de agu&s minerales ó de baños de mar, ya 
para evitar los excesivos calores que en la estación de verano 
se experimentan en ese Real Sjtio; y siendo incompatible la 
concesión de repetidas y. prolongadas licencias con el buen ré
gimen del establecimiento, y con los adelantos intelectuales y

morales de Jas educan das, esta Dirección ha acordado suspen
der la concesión de licencias, que sólo se otorgarán en adelante 
por causa de enfermedad, debidamente justilicada

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Setiembre 
de d881.=--El Director general, Luis de Rute.—Sr. Presidente de 
la Junta de patronos del Colegio de la Dnion de Aran juez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
de  B adajoz.

Habiéndose extraviado el recibo del Empréstito Nacional 
de 475 millones de pesetas, núm. 3.084, correspondiente al 
primer plazo, importante 143 pesetas, el tenedor del mismo se 
servirá presentarlo al canje en este Negociado de contribu
ciones dentro del término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio; bajo el apercibimiento que de no efec
tuarlo se declarará nulo y fuera de circulación, según lo pre
venido por Real orden do 41 de Marzo de 1876.

Lo que se pone en conocimiento del interesado por medio 
do este periódico oficial.

Badajoz 21 de Setiembre de 1881.--—El Jefe económico, F er
nando Boan Montenegro.

A d m in is tra c ió n  de  A d u a n a s  d e  P o rt-B o u , p r in c ip a l  
ele la s  d e  la  p ro v in c ia  d e  G ero n a .

Impuesta por esta Administración en 5 de Abril de 1880 á  
D. Antonio Channel, de ignorado paradero, con arreglo á lo 
que prescribo el caso 4.* del art. 227 de las Ordenanzas vigen
tes, en consonancia con lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Octubre de 1876, la m ulta de cinco veces los derechos de A ran
cel, importante 680 pesetas, por conducir sin justificante de 
adeudo 46 paraguas extranjeros, cubiertos de tejido de seda; 
64.id. forrados de algodón, y cuatro varillajes de junco, deteni
dos por el Vista de servicio en la estación de Figueras al pre
sentarse el referido Channel para facturar aquellos el dia 2 de 
Abril de 4880; y no habiéndose considerado" admisible por la 
superioridad el abono de los mencionados efectos, en sustitu
ción de la m ulta expresada, se notifica al interesado, llam án
dole y emplazándole por medio de este anuncio con el fin de 
que se presente en esta Administración á hacer efectiva dicha 
cantidad, para lo que se le coneed.e el plazo de 20 dias, á con
ta r desde la fecha de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ter
minado el cual sin que se hubiese* presentado le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar. v

Port-Bou 24 de Setiembre de 1881 ,=E1 Administrador, 
José María Alvares.
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A dm inistracion  del C orreo C entral 
DIA 25,

Carta» detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 320 Alonso, hermanos.—Valladolid.324 Benita Suarez.—Novellana..322 Eulogia Nagose. —Pamplona.323 Inés Aceval.—Puente la Reina.321 Joaquín Piélago.—San Sebastian. - . ; ,. v

325 José García.—Iiuelva.328 Ramos Lope.—ímon.327 Mateo Gil.—Alcalá.323 Marcelo Orgaz.—Aranjuez,329 Petra Alcalde.—Castejon.330 Pascual Roldan.—Algeciras.
¿visos del ferro-carril del Norte, cayos destinatarios se ignora 

su domicilio.
338 G . Iglesias.
339 Justo García.340 Monasterio.341 E. Cuevas.342 José González.
343 Carlos.344 Alonso.345 Rafael Gómez.346 M. García.347 E. Romero.

Madrid 25 de Setiembre de 488i.= E l Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s
Relación, de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 26.

NombreEstación de origen. m  destinatari0. Domicilio.

Alicante................ Estéban N ereu.. . . .  Plaza Rey, 5.Sevilla..................  Francisca Jiménez. Alcalá, 17.
Oviedo..................  Francisca N a v a r rete ....................... »M álaga................. JuamLopez............... Sordo, 7, principal.
Santiago   Santiago Mosquera. »Talavera............... Calixto P in to . . . . . .  »B ilbao ......... Pascual Soloura.. .  Cruz, 25.
M álaga   Francisco J. SantaOlalla.............. .. Diputad©.Milán..................... P ilar Sánchez  Mayor, 112.Idem  ...............  Ramona A rto la .. . .  Carmen, 32, principal.

Madrid 26 de Setiembre de 4881.=E1 Jefe del Gabinete
Central, Antonio Agustin.

ADMINISTRACION MUNICIP A L

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ricardo Gallardon y D. Aureliano Cañello, se les cita por el presente anuncio para que se presenten en la quinta sección de la Secretaría, cualquiera de los dias no feriados de 26 al 30 del-actual, de una á cinco de la tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.Madrid 24 de Setiembre de 4881.=E1 Secretario, J. Dicenta 

y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

BILBAO.
D. Evaristo González Corbalan, Teniente Coronel, Coman

dante Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
San Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del cabo segundo del segundo ba
tallón de este regimiento Tomás Alvarez Escarpizo, que proce
dente del Ejército de Cuba marchó con licencia ilim itada á la 
ciudad de Oviedo, á quien estoy procesando por el delito de no 
haberse presentado á banderas; y usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado cabo, señalándole la guardia del cuartel 
de esta villa, donde deberá presentarse en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 16 de Setiembre de i88d.=Evaristo  González Cor- 
balan.

CÁDIZ.
D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante de 

la plaza de Cádiz, Fiscal de la misma, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado que fué de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, licenciado por inútil Pascual de San Nicolás E x- 
pósito, natural de Alcañiz (Teruel), á quien estoy sumariando 
por el delito de hurto; usando de las facultades que conceden 
las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole la Mayoría de esta plaza, á donde 
deberá presentarse en el término de 20 dias á dar sus descar
gos; y  de no presentarse en el término señalado se seguirá lá 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Cádiz 47 de Setiembre de 4881.=Vicente López.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán, primer Ayudante de esta plaza, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. General Gobernador militar, de la misma.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inútil 
del depósito de Ultram ar de esta plaza José Mola Motiño, hijo 
de Antonio y de Teresa, natural de Barcelona, provincia de id., 
y á» cuyo punto-fué á lijar su residencia en el mes de Noviem
bre de 1880 en tal concepto de inútil, en cuyo punto no se halla 
en la actualidad; usando de las facultades que S. M. confiere á 
los Oficiales del Ejército por sus Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo al referido José Mola Motiño para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de su provincia y G a c e t a  d e 'M a 
d r id , se presente á la Autoridad m ilitar ó  civil del punto donde 
resida, quien dará conocimiento á esta Fiscalía de la presenta
ción de este individuo con objeto de ser interrogado acerca de 
los extremos que lian motivado su inutilidad; y de no verifi
carlo en el plazo señalado le parará el perjuicio á que haya lu 
gar sin más citarle ni emplazarle.

Cádiz 49 de Setiembre de 4884.=E1 Comandante, Capitán 
Fiscal, Florencio Olmedo.

CEUTA.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 

Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Carlos 
Arriera y Llamas, Auditor de Guerra y Juez, civil ordinario de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael González 
Pelaez y Francisco Sánchez López, naturales de Málaga y Velez- 
Málaga, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
en el mismo se les sigue por quebrantamiento de condena; ad 
vertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 43 de Setiembre 
de 1881.=Aizpurúa.=Cárlos A rriera .=Por mandado de S. E. 
y S. S., José Arbona.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Cárlos 
Arriera y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio del R o
sario Camarero, hijo de Fernando y de Gregoria, natural de 
Avila, confinado que fué de este presidio, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por complici
dad en fuga; advertido que de no verificarlo le parará el per
juicio qúe haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 16 de Setiembre 
de 483í.=A izpurúa.=C árlos A rriera.=Por mandado de S. E. 
y S. S., José Arbona.

FERROL.
Habiendo consumado la deserción en el puerto de Cartage

na el marinero de segunda clase José Palmarola, de la dotación 
de la fragata Zaragoza,A quien por dicha falta formo sumaria; 
en uso de la facultad que como Fiscal me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este ter
cer edicto al dicho individuo, debiendo presentarse á bordo del 
nombrado buque en el término de 10 dias; pues de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

A bordo de la expresada, puerto de Ferrol 19 de Setiembre 
de 488i.=A rturo Trueba de la Puente.=Fernando  Rodríguez.

MADRID.
D. Ricardo Guzman Igualada, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía 
general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de esta Capitanía ge
neral, por el presente primer edicto cito y llamo para que en el 
término de ocho dias se presente en esta Fiscalía, sita calle de 
San Onofre, núm. 5, cuarto tercero derecha, en cualquier dia 
hábil, de diez á doce de su mañana, el cabo primero que fué del 
batallón movilizados de Madrid Vicente Gómez Rubio, licen
ciado por cumplido en 31 de Mayo de 4878, y que en la actua
lidad debe residir en esta Corte, todo con el objeto de prestar 
una declaración en un interrogatorio procedente def Ejército 
de la isla de Cuba; y de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar.

Madrid 42 de Setiembre de 488L=Ricardo de Guzman.

D. Enrique de Luza y Marren, Comandante graduado, Capi
tán  de infantería, y Fiscal nombrado para instru ir expediente á 
favor del soldado licenciado Felipe Montiel.

Debiendo prestar declaración dicho individuo, é ignorándose^ 
el domicilio que pueda tener en esta Corte, se le cita por este 
primer edicto para que á la mayor brevedad comparezca en 
esta Fiscalía, sita en la calle del Rubio, núm. 26 duplicado, piso 
principal, á fin de que aquella pueda tener efecto.

Y para que sea publicado en el Diario de Altaos expido el 
presente en Madrid á t44 de Setiembre de 488L==Enrique de 
Luza.

SAN FERNANDO.
D. José María Pery y Gascón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada, y Auxilip-r del dis
trito marítimo de San Fernando. .

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, citofllamo y emplazo por este mi tercer edicto y  pre

gón á 'Juan  Fernandez Sánchez, hijo de Juan y de Mana, natu
ral de Deunes, en la provincia de Almería, estado soltero, oficio 
minero, edad 38 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados 
nariz regular, cara redonda, boca regular, barba poblada, color 
bueno, estatura regular, y con la seña particular de ser manco 
del dedo índice de la mano derecha, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la fecha, se presente en el penal de 
Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga del dicho establecimiento; y de no, se le seguirán los 
perjuicios á que liaya lugar, sin más citarle ni emplazarle por 
ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 20 de Setiembre de 188i.=E l Fiscal, José M. 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

TARRAGONA.
D. Juan Hedigcr y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
sexta compañía de este batallón Pedro Pages Pujol, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción; y usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Agustin en esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, ád a r sus descargos; y de no verificarlo en el plazo 
señalado, se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. .

Tarragona 9 de Setiembre de 4884.=Juan Hediger.
VERA DE NAVARRA.

D. Alfonso Delgado Gómez, Alférez del segundo batallen 
del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez -Asea# 
en comisión.

Habiéndose ausentado de esta villa, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento Antonio Alvarez Andrea, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción, cometido el dia 42 de 
Agosto del presente año; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de esta villa» 
donde deberá presentarse dentro del término de 29 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado, se le seguirá la 
causa en rebeldía.

Vera de N avarra 20 de Setiembre de 4884.=Alfonso Del
gado.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBOCÁCER.

D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia del par
tido de Albocácer.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Tena y 
Barreda, soltero, labrador, vecino de Sierra Engarceran, para 
que dentro del término de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia dictada 
por la Superioridad en la causa formada contra Manuel Aguí 
y Adam, vecino de dicho pueblo, sobre lesiones al referido Vi
cente Tena; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albocácer á 20 de Setiembre de 4884.=Miguel Ma
ría Rives. = P o r  su mandado, Sebastian Roza.

BELGRADO.
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia de 

este partido de Belorado. <
. Por la presente requisitoria se cita y* llama á Dionisio Va- 

dillo y Alonso, álias Caralinda, natural de Castil de Garrías y 
vecino de Villanasur Rio de Oca, de 50 años de edad, casado, 
jornalero, para que en el término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia firme dada en la 
causa seguida contra el mismo sobre hurto de unas alforjas,, y 
que ingrese en ia cárcel de este partido á sufrir la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor que se le han impuesto; aper
cibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya
lugar. i

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
' y agentes de la policía judicial procedan á la busc$, captura y  

conducción á este Juzgado, del expresado Dionisio Vadiilo 
Alonso, quien según noticias salió de su pueblo con su mujer 
y una hija, con dirección á la Rioja, á ganar su sustento.

Dada en Belorado á  21 de Setiembre de 4S81.=Eduardo 
Gonzalez.==Ppr mandddo de S. S., Francisco Manzanarés.

‘ BÚRGOS.
D. José María Norlega y Labra, Juez de prim era instancia 

de este partido. / , ' f !
Por la presente requisitoria se llama, cita y empiaza á los 

gitanos Antonio, Manuel y un hijo de este último, cqyas dé- 
más señas y circunstancias se ignoran, para  que dentro de 40 
dias desde el siguiente al de la inserción en el Bóletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente compa
rezcan en este Juzgado, sito en la  calle de Santander, núm. 4$, 
á prestar declaración en la causa que sé .les sigue por m uerté 
de la niña Antonia San Clemente, ocurrida en esta cappa! ppir 
la caída devun paredón de un cobertizo; bajo apercibimiento dé 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
, así civiles como militares y  d em á s/ag ite s  de lar pQlic%judi-
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cía!, procedan á la "busca., captura y segura conducción de -ex
presados sujetos á  mi disposición.

Dada en Burgos á £1 de Setiembre de 1881.=José María, 
N criega.=Por mandado de S. S~> Josó Be villa.

CÁDIZ.—SANTA CBUZ.
B. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia.

¿el distrito  de Santa Cruz do esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio, conocido por Antonio el de los libros, y José de la Rosa,, 
¿lias Rosita, panaderos que tuvieron su última residencia en 
esta-ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término do -30 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en este- 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que con
tra los mismos y  otros se sigue por coacción con motivo de la- 
huelga de los trabajadores de panaderías de esta ciudad; aper
cibidos de que sí no comparecen serán declarados rebeldes y Ies- 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares é individuos de la policía judicial y fuerza 
de la Guardia civil procedan á  la busca y detéñeion de los ex
presados individuos, remitiéndolos, caso de ser habidos, á  la 
cáreel pública de esta ciudad con las seguridades contenientes 
y á mi disposición.

Dada en Cádiz é  £5 de Agosto de 188i.=Eduaráo Bazaga.

D. Francisco de Paula Roldan, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Doy ié que en autos juicio ordinario pendientes en dicho 
Juzgado y por mi presencia, á instancia del Procurador D. José 
¿e Luque y González,, por D* Ramón María Balbás y Viaña 
contra D. Francisco, O. Ptamon y Doña Rosario Fantoni y Rol
dan, como herederos de su señora madre Doña María Rol
dan y R u ines, viuda de F antoni, sobre cumplimiento de 
un contrato de arrendamiento, indemnización de daños y per
juicios é inscripción de aquel en el Registro de la propiedad de 
este partido; conferido traslado de la demanda y ampliación 
propuesta á j a  misma á los últimos, se ha acordado en provi
dencia del dia de ayer, dictada á solicitud del actor, emplazar 
á dichos D. Francisco, D. Ramón y Doña Rosario Fantoni y 
Roldan, en el concepto de herederos de Id Doña María Roldan 
y Bulnes, á fin de que comparezcan ante dicho Juzgado dentro 
del término de W  dias, contados desde la insereion de la pré
sente cédula en la G a c e t 'a  d e  M a d r id  y'Boletín-oficial de esta 
provincia, á contestar la expresada- demanda contra ellos pro 
puesta; apercibiéndoles.que de no verificarlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cádiz £1 de Setiembre de 188i.—Francisco de Paula Roldan.
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CAMPILLOS.
D. Emilio de Castro y  Almendros, Juez de prim era instan

cia  de n s t a ^ J d l a ^ f ^ ^ i 4 d o Á ^ >’ * *
Por e l presente hago saber que en'este Juzgado de prime

ra  instancia se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto  de 
dos caballerías, cuyas señas se anotarán, propias de D. Anto
nio Fontalba Mora, vecino de Peñarrubia, las cuales fueron 
hurtadas la madrugada del o del corriente en el cortijo de Lo
bato, término de aquel pueblo. Y para que llegue á noticia del 
público se acuerdá la publicación de este edicto.

Por tanto ruego á todas las Autoridades judicial, guberna
tiva y m ilitar den las órdenes oportunas á sus dependientes y 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de di
chas caballerías poniéndolas á mi disposición con las personas 
en cuyo poder fuesen habidas si no diesen razón de su proce
dencia. -x

D aduen Campillos á ib  de Setiembre de 4881.—Emilio de 
Castro.==sEI actuario, Pedro Gómez.

Señas- de las caballerías.
Un caballo de cuatro años, castaño, con la cola cortada, 

lucero, de buena presencia, más de la marca y herrado F.
Un mulo tordo de siete y media cuartas, de ocho A nueve 

años, sin hierro y calzado de las cúatró/pátás.

: CARTAGENA. . ' .
D. Joaquín Ruiz'de la  Herran, Juez/de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 

Campos Hermosiíla, casada con Benito Munuera, mayor de £o 
años, de esta vecindad, con morada en el barrio de San Anto
nio Abad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, que empezaran a con arse desde la publica
ción dél presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á íin  de prestar cier
ta  declaración en causa que estoy instruyendo contra Juliana 

4 Sánchez sobre hurto de uña chaqueta; apercibida que de no 
comparecer la pararán los perjuicios d que haya lugar.

Dado en Cartagena á £3’ de Setiembre' de 1881.=Joaquín 
Ruiz de la PIérran.=Por su mandado, Manuel Belda.

D. Angel Moreno y Mártinez, Juez municipal de la ciudad 
'de Cartagena. , *

Én virtud del presente edicto y término de £0 dias,.á con
tar desde su publicación en el periódico oficial la G a c e t a , d e  

M a d r i d  y  el Boletín oficial de esta, provincia, se cita, llama y 
emplaza á Eduardo Bresson y Mejuto, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que en el /expresado término'eómparezca en la au
diencia de este Juzgadopara hacerle cierto notificación; ad-

lugar,
la ciudad de £3 de Setiembre de 1881;= 

de^S- S*, Antonio de Hoyos. ,

CASTROGERIZ.
D. Francisco Roa López, Juez de primera instancia de la 

viha deCastr-ogeriz y su partido.
Por el presente edicto cito, Lamo y emplazo ú Narciso x\l- 

vas*ez, vecino ele Revilla Vailejera, cuyo sujeto se dice haber 
trasladado su domicilio á la ciudad de Falencia, sin que haya 
-sidohabido, para que comparezca -en este Juzgado dentro del 
-término de odio dias á prestar una. declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre malversación de caudales; aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á £3 do Setiembre de 188i.=Francisco 
Roa López.-—Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

CAZADLA DE LA SIERRA,
D. Antonio Pérez Ventana, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud del presente se hace saber que por Doña Aurora 

de Lugo y  Ordaz, vecina de esta villa, viuda del Licenciado Don 
Rafael Conidio y Pardo, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, se solicita la devolución de la cantidad de 1.750 
pesetas que se depositaron según estaba prevenido en la Caja 
general de Za Tesorería de la ciúdad de Sevilla para el desem
peño de dicho cargo, por pertenecer á la testam entaría de su 
referido esposo.

Y para que llegue á eonociinients del público se anuncia por 
quinta vez el fallecimiento de nominado Sr. Registrador á fin 
de que todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo por las responsabilidades en que pudo haber 
incurrido por razón al cargo referido lo verifiquen dentro del 
término legal; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Cazalia de la Sierra á 88 de- Setiembre de 1881.== 
Antonio Perez V entana.=E l actuario, Licenciado Francisco 
Salustiano Mancha.

CEBREROS.
D. Antonio Vergara Yagüe, Juez de primera instancia de 

este partido de Gebreros.
Por el presente exhorto á todas las Autoridades, así civiles 

como militares, procedan á la busca y captura de las dos caba
llerías sustraídas, y cuyas señas á continuación se expresarán, 
y de las personas que las conduzcan, remitiéndoles á disposi
ción de este Juzgado con-las seguridades necesarias, caso de 
que no justifiquen su legítima procedencia; pues así lo he acor
dado en causa que por ta l hecho se sigue.

Dado en Gebreros á££ de Setiembre de 188l.=Antonio Ver- 
gara .= Por su mandado, Maleo Perez.

Señas délas cabülerías hnrtadis.
Un caballo pdo negro, algo más de seis cuartas de alzada, 

entero, de tres años de edad.
Otro caballo del mismo pelo, como de seis y media cuartas 

Jde alzada? estrellado^ más bien careto, de otros tres años de 
edad. *

GÉRGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de primera instancia de 

esta.villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

gitanos Juan Cortés Torres y sus tres hijos mayores, y á F ran 
cisco  Gortés Fernandez, cuyo actual yaradero se ignora, para 
que en el término de 30 dia?, contados desde el en que un ejem
plar de esta, requisitoria sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en causa criminal que contra los mismos se sigue de oficio so
bre disparo y lesiones á José Cortés Rodríguez; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

A la vezbxhort-o á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de los 
nombrados Juan Cortés Torres y sus tres hijos mayores; y 
Francisco Gortés Fernandez; y caso de ser habidos, los conduz
can con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.
• Dada en Gérgal a 8 de Setiembre de 188í.=Lorenzo Padilla 
y Penela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

LOJA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Hago saber que en el dia 3 de Julio de este año fué encon

trado en el rio Geni!, y sitio nombrado Hoyo de la Vega, tér
mino de Huétor Tajar, el cadáv r de un hombre desconocido, 
de estatura alta, grueso, como de 33 años, y ia nariz un poco 
acaballada, sin m is ropas de vestir que unas agobias de esparto 
y unos pedazos de paño pardo liados á los piés, sobre cuyo h e 
cho se instruye el oportuno sumario en este Juzgado; y no" lia- - 
biéndose podido identificar dicho cadáver, se ha mandado prac
ticar diligencias en averiguación de quién fuese dicho hombre, 
y que al efecto se publique en los Boletines oficiales y Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades se sirvan 
averiguar si dicho sujetóle ha echado de ménos en alguno de 
los pueblos, y  en su caso lo pongan en conocimienteí de este 
Juzgado para los efectos oportunos. ,

Dado en Loja á 19 de Setiembre de 188í.=Nazario Vaz- 
quez.=Por su mandado, Simón Cerezo y Martínez.

LLANES.
D. José Saro y Rojas, Juez de primera instancia accidental 

de Llanep.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Milera 

Rubin, natural de Abandames, Concejo .de Peñameliera, y 
t auéente en la República Mejicana, para qup dentro dei término

de 30 dias pueda deducir las reclamaciones á que hubiese lu
gar en el juicio necesario de testamentaría de su finado padre 
D. Manuel Milera Posada, vecino que fué de dicho lugar, cuyas 
diligencias preventivas se practican en este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en las mismas, con apercibimiento que de no- 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Llanes á £3 de Setiembre de 188L=rJosé Saro y 
Rojas.==Por mandado de S. S., Félix F. Vega.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera .instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia el 
fallecimiento intestado de D. Regiao Roaies, que tuvo lugar 
en 18 de Julio próximo pasado, domiciliado últimamente en 
esta Corte, calle de San Onofre, núm. 48, cuarto segundo dere
cha, natural que fué de Valladolid, llamando á todas las per
sonas que se crean con derecho á la herencia para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir.su 
acción con presentación de los documentos necesarios que acre
diten sus derechos como parientes del difunto; pues pasado 
dieho término se le dará á los autos de abintestado el curso 
que corresponda con arreglo á la ley.

Madrid 19 de Setiembre de 188í.=V.* B .°=E l Juez de pri
mera instancia,, Sebastian C arrasco.=El actuario , Antolip 
Murga. :

MADRID.—HOSPITAL.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación al extender los edie- 
tos referentes á Ja subasta delincas de la propiedad de Don 
Pedro Ortega, sitas en Valdemoro, insertos en esta G a c e t a  el 
dia 10 del actual, se hace saber al publico cpie la subasta so 
celebrará el 23 de Setiembre actual, y hora de la una de la 
tarde.

Madrid 17 do Setiembre de Í881.~E1 Escribano, Cabrero 
de Frutos. X—373

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez da primera instancia del 
'distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente hago saber que en el ■ depósito judicial de 
cadáveres, sito en el cementerio del Sur, se halla expuesto el 
de un hombre desconocido, como de £0 á £5 años de edad, del
gado, de estatura regular, barba poca, pelo castaño, nariz y 
boca regulares; que vestía pantalones y blusa de tela azul, cal
zoncillos y camisa blancos de algodón, faja negra de estambre, 
álpai gatas abiertas y boina blanca, cuyo sujeto so oree que sea 
aragonés o alcnrrcfio de los que vienen a la ícria a vender fru 
tas, y fué herido de doce á una de la madrugada de ayer en la 
callo de Atocha, trente a la hacuitad do Medicina; y conducido 
inmediatamente á Ja Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
sita en la calle del Fúcar, falleció inmediatamente.

Y en  su consecuencia requiero a cuantas personas puedan 
conocer el cadáver de que se trata, á fin de que se presenten á 
reconocerle en el referido depósito judicial, donde se halla, y 
después comparezcan ante este Juzgado con la urgencia que el 
caso exige á manifestar cuantas circunstancias puedan condu
cir á su identificación; pues así lo he acordado en ia causa, cri
minal que instruyo con motivo de la muerte de este sujeto y 
de Tomas Fernandez Baraona, vecino de Sigüenza.

Dado en Madrid á £8 de Setiembre de 1881.=Andrés Ca- 
lle ja—Pur mandado de S. S., Licenciado Angel González de 
Cor da vi as.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio sobre tentativa de robo, en la cual se en
cuentra la requisitoria que á la letra dice así:

«D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente' requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, que empiezarl á correr desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Hormigo 
Ramírez, natural de Benaojan, hijo de Pedro y Bárbara, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho 
término se persone en la cárcel de esta ciudad á responder á los 
c.irgos que le resultan en causa que instruyo sobre tentativa 
de robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiere, tanto á las Autorida
des civiles como militares que sepan su actual paradero, pro-

, cedan á su captura y conducción á la cárcel de este partid© ju
dicial.

Dada en la ciudad de Málaga á £3 de Setiembre de 1881.=  
Francisco Marfcinez.=Por mandado de S. S., Matías Jiménez.»

La requisitoria inserta está conforme con su original/de 
que doy fé.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado pongo el 
presente que firmo en Málaga á £3 de Setiembre de 1881.=  
Matías Jiménez Mérida.

OLOT.

D. Eduardo Radial y Martos, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Granada, ex-Magistrado suplente de su Au
diencia, y Juez de primera instancia de la villa v partido de 
Olot. v

Por el presente edicto se cita y llama* a dos hombres des
conocidos , constando únicamente que el uno era de estatnvíi 
regulad, de unos ££ años de edad, y el otro de estatura t
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■de unos 28 años de edad; vistiendo ambos blusa azul, gorr 
y  alpargatas, los cuales al anochecer del viernes de la primer 
semana de Cuaresma de este año robaron á Antonio Noguer 
á Cármen Campdemeh al pasar estos por el punto denomina 
do Castillo do Colltort, distrito municipal de San Feliú de Pa 
llarols, al primero 12 pesetas 50 céntimos en plata y 20 cuar 
tos en calderilla, y además una navaja, una gorra de color en 
earnano y un tapabocas, y á la segunda de 6 á 8 pesetas e: 
plata y 2 pesetas en calderilla, un pañuelo y una libra de cha 
colate de valor 6 rs., para que dentro del término de 15 dias, i 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r i 
y Boletín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgad 
para serles recibida declaración indagatoria y defenderse d 
los cargos que contra ellos resultan; bajo apercibimiento de l 
que haya lugar en derecho en caso contrario.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi- 
litares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap 
tura de los expresados sujetos, y su conducción con las debida 
seguridades á disposición de este Juzgado, caso de ser hallados

Dado en Olot á 21 de Setiembre de I884.=Eduardo Pa- 
diaí.=Por su mandado, Mariano Basols.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudac 

de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos de qrn 

se hará expresión se pronunció sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Pamplona, á 20 de Setiembre de 1881, el 
Sr. D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos autos de juicio declarativc 
de mayor cuantía, promovidos por .Doña Nicolasa. Echenique. 
viuda, vecina de esta capital, y sus hijos D. Félix y D. Leoncio 
Ubillos y Echenique, representados por el Procurador D. Julián 
Abadía; contra D. Juan Fenelon y Ubillos, de domicilio igno
rado, y los que se consideren con derecho á la herencia testada 
de D. Francisco María Ubillos, sobre nulidad del testamento y 
memorias testamentarias de este;

Fallo que debo declarar y declaro nulos y sin ningún valor 
ni efecto en todas sus partes el testamento y memorias testa
mentarias hechas por D. Francisco María Ubillos, sin hacer es
pecial condenación de costas.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio.. mando y íirmo.=Javier de Orive.»

Dado en Pamplona á 22 de Setiembre de 4884.=Javier de 
Orive.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X —-371

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente hago saber que habiendo sido jubi
lado el Registrador de la propiedad que fué de este partido 
D. Antonio Moreno y García, quien solícita la devolución de la 
fianza que tiene prestada á responder del expresado cargo, se 
hace notorio por segunda vez para que dentro del término de 
seis meses, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , los personas que se crean con derecho á  
rcoíciñlaf contra la expresada fianza deduzcan en forma sus 
acciones ante este Juzgado.

Puerto de Santa María 12 de Setiembre de 188l.=José R. 
Zapata.=El Secretario del Juzgado, José M. Palao.

SAN FERNANDO.
D. Emilio Casas y Montero, Notario público del ilustre Co

legio de la Audiencia territorial de Sevilla, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad etc.

Doy íe que en este Juzgado y por mi presencia se ha segui
d o  expediente juicio de menor cuantía á instancia de D. José 
' Vargas Machuca contra la empresa de ferro-carriles andaluces 
por cobro do pesetas, én los cuales se encuentra la sentencia 
qne copiada a la letra dice así:

vUentencía.—En la ciudad de S an  Fernando, 4 16 de Agosto 
fie 1881; habiendo visto estos autos, y

d.° Resultando que por D. José Vargas Me chuca, de esta ve
cindad, se-presentó dem anua de menor cuantía con los documen
tos correspondientes’ contra la empresa de ierro-carriles anda
luces en solicitu d  de que se le abonen 483 pesetas 99 céntimos, 
equivalentes á 1.935 rs. 96 céntimos, valor de 25 arrobas y 19 
libras de aceite que dejaron de entregarle en la estación férrea 
de esta ciudad, y que eran parte de 1.339 kilogramos del mis
mo género que le remitió en 11 pieles 1). N. Galan, prévia la 
entrega y registro que de su totalidad se hizo en lactación  del 
forro-carril de Moron bajo el núm. 1.269 del registro, pequeña
velocidad de expediciones:

%: Resultando que por la referida demanda reclama tam
bién el D. José Vargas Machuca el importe de daños y perjui
cios, y pide se condene además á la, citada empresa al pago, de
lar-costas del juicio:

3A Resultando' que admitida la demanda, por providencia 
de 12 de Julio de 1860 se mandó citar y emplazar al Director 
de la empresa para que la contestase, y al electo se libio el 
oportuno exhorto al Sr. Juez decano de los de primera instan
cia de Málaga, residencia de dicha Dirección:

Resultando del diligenciado del exhorto no haberse cum
plido lo mandado, se dirigió otro á petición'de la parte actora:

6." Resultando que practicada la diligencia dé citación y 
emplazamiento con fecha A* Me Octubre último* y  no habiendo 
comparecido la parte demandada, se presentó escrito por la ac
tor a, acusándole rebeldía, y 4 su consecuencia se hubo por con
testada, y se dirigió exhorto al Juzgado de primera instancia 
de la Alameda de Málaga para que se le hiciera saber; exhorto 
que fué reproducido por haber sufrido extravío el ^nterior:

✓va . .  . . n  j  _ /Tal a í f f i r ln  A ftr íirw tn  h a b e r

sido notificado personalmente en 21 de Abril del corriente añ 
el Director de ferro-carriles andaluces:

7.° Resultando que á petición del actor se recibieron lo 
autos á prueba, mandándose practicar la propuesta por este 
con citación de la contraria; diligencia que se practicó en lo 
estrados del Juzgado por su ausencia y rebeldía:

8F Resultando que practicada la prueba que articuló el ac 
tor, se señaló dia para el juicio verbal que determina la ley; ; 
no habiendo comparecido las partes, se mandó por providencia 
de 18 del corriente traer los presentes á la vista:

1.° Considerando que deducida la acción personal por partí 
de D. José Vargas Machuca contra la empresa de ferro-carriles 
andaluces por cantidad de 433 pesetas 99 cénts., importe de 701 
kilogramos de aceite recibido de ménos de los 1.839 que le re
mitió desde Moron D. N. Galan, no tuvo esta por conveniente 
contestar á ella; por lo cual, prévia acusación de rebeldía, se 
hubo por contestada:

2.° Considerando que no pueden ser aceptables las razones 
expuestas por la representación de la empresa en el acta d€ 
juicio de conciliación celebrado en esta ciudad en 14 de Maye 
del año próximo pasado:

3.° Considerando que estos procedimientos se han seguido 
en ausencia y rebeldía de la parte demandada:

4.° Considerando que, tanto por el talón presentado en au
tos al folio 3, cuanto por las pruebas practicadas, se ha acredi
tado que D. N. Galan entregó en la estación del ferro-carril de 
Moron, consignado á D. José Vargas Machuca, vecino de esta 
ciudad, 1.839 kilogramos de aceite en di pieles, y que fueron 
registrados en la misma bajo el núm. 1.269 del registro, pe
queña velocidad de expediciones:

5.° Considerando también probado por el mismo talón y por 
lo manifestado por el Factor D. Juan Martínez González en la 
diligencia practicada en 10 del corriente que sólo se recibió en 
la estación de esta ciudad por pequeña velocidad el dia 19 de 
Junio de 1879 630 kilógramos de aceite, que fueron los que se 
entregaron á D. José Vargas Machuca por cuenta de los 1.839 
kilogramos:

6.® Considerando que el talón presentado y cotejado forma 
parte del libro talonario que lleva la empresa para tomar ra
zón de los efectos y mercancías- que deben trasportarse,, en el 
cual debe constad haberse hecho cargo de ellas y el peso*y pre
cio del trasporte:

7.° Considerando’ que la responsabilidad-de la empresa con 
respecto á la entrega de efectos y mercancías comienza desde el 
momento en que se hizo cargo de ellos, como acontece en el 
caso de autos, lo cual está probad©, por el talón entregado al 
remitente, y de que se hace mención sn el anterior fundamento:

8.° Considerando que no habiendo probado la empresa de 
ferro-carriles andaluces que un caso* fortuito y de fuerza ma
yor ha impedido la entrega á D. JoséYargas Machuca de las to
talidad del aceite, está obligada por este hecho al resarcimiento 
de daños y perjuicios:

Vistos los artículos 108,109, 110 y 144 de la ley general-de 
caminos de hierro de 10 de Abril de 1362; los artículos 1.433, 
1.186 y siguienie$fiel tít. 23 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y el 1.Í81 al 1.199 de la misma ley;

Fallo que debo de condenar y condeno á la empresa de fer
ro-carriles andaluces á que pague á D. Jbsé Vargas Machucada 
cantidad de 483 pesetas 99* céntimos, y á los perjuicios causados 
á justa tasación, condenándola además en todas las costas..

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, ha
ciéndose notorio por medio de edictos, que se fijarán en las 
puertas del local donde celebra audiencia/este Juzgado, inser
tándose uno en el periódico de esta localidad, otro en el BoUiin 
oficial de la provincia^ otro en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.*José María Gamezv

Pronuneiamíento.=Daá& y pronunciada fué la aníeriorrssm- 
tencia por el Sr. D. José María Gamez y Sánchez, Licenciado en 
Jurisprudencia, Juez municipal de esta-, ciudad é Ínterin# de 
primera instancia, estando haciendo audiencia público, en el- dia 
de hoy, doy fé.

San Fernando 1.8 de Agosto de 488L^Emilio Gasas.
Lá sentencia copiada está conforme-con su orlginaken el 

?.xpediente, citado que queda en la Escribanía de mi cargo, al 
}UG me refiero.

Y en cumplimiento de lo en la misma mandado, pongo y 
firmo el presente en la ciudad de San Fernando 4 ifi dovhgosto 
ie 4881.=Emilió Gasas* ' X —-376

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de'San Sebastian y su partido*
Habiendo sida declarados en concurso voluntario* por auto* 

:le 6 de los corrientes Di Santos y D^Mamuel Rezóla y Gastaña- 
*a, industriales, vecinos de esta ciudad, se previene por el pre
sente edicto que nadie haga pagos á los toncursados* bajo pena* 
le tenerlos por ilegítimos, debiendo verificarlos &L depositario- 
administrador nombrado por el Juzgado D. Francisco Alonso, 
vecino de esta ciudad; y se cita al propio tiempo a todos. 
acreedores del concurso á fin de que se presenten en el juicio 
con los títulos justificativos de sus créditos, convocándoselas á 
¡unta general, que tendrá lugar en la sala de audiencias de 
este Juzgado el dia 42 de Octubre próximo venidero*, y once 
horas de su mañana.-'-

Dado en San Sebastian 420 de Setiembre de 1881.—Tomás 
Maroto Salado.^=Por su mandado Licenciado, Julián de Egaña.
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SEO D e URGEN

D. José Rey y Rey, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 
y en funciones del dé. primera instancia por enfermedad del
Sr. Juez propietario*

Por el presente sq cita, llama y emplaza á Francisco Bo-

meneeh y Robert, vecino de Tantendw?, y de ignorad© parade
ro, para que dentro del término de 30 ¿lias comparezca en este 
Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan de la 
causa criminal que contra el mismo me hallo' instruvanclo 
sobre robo de efectos á su hermano José; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 4 que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido- de dicho suj¿~ 
to, caso de ser habido.

Dado en la ciudad de Seo de Urge! 4 22fie Setiembre de 
4881.=José Rey.=Por su mandado, Odón Oastells, Escribar 10.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes , Juez de primera instancia t ie 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J 

cinto Alvaro y Alvaro , vecino que fué de la Matiilá , y cu; jo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro- del té r*« 
mino de 20 dias, contados desde la inserción de esta en los p e~ 
riódicos oficiales, comparezca en la cárcel de este partido c m 
el objeto de recibirle declaración en la causa que se-le sig ne 
por haberse ausentado de dicho pueblo con un macho y vari os 
efectos que le habían sido embargados ; bajo apercibimien lo 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civil es 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión en i íu 
caso á este Juzgado del referido Jacinto.

Dada en Sepúlveda á 20 de Setiembre de 4884.=Anton ío 
García Parefies.=Por su órden, Manuel de la Mata Majuelo.

SEVILLA— SAN .ROMAN..
D. Antonio- López Barthe, Caballero de la- Real y distin i- 

guida Orden española de Garlos III, y Juez de primera instan -  
cia del distrito- de San Reman de esta ciudad.-

Por la presante se cita, llama y emplaza á José Rodas Al -  
varez, que se dijo vivir en la-calle de Oriente, núm. 5, de est a 
ciudad, y Capataz‘que fué del presidio-de la misma, pam que e u 
el término de $5- dias, á contar desde la publicación d e la prc 
sente en la G a c e t a  d e  Madrid,- se presente en los- est ráelos d ® 
este Juzgado, sito calle Harinas, núnm 44, can» el íhn de qv le 
extinga la condena que le ha sido impuesta en, la / causa qr¿e 
contra'el mismo*y otro se siguió por el delito de infií lelidad en 
[a custodia de presos; apercibido que da* no haaarlo le parará 
fi perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á tod&sfias Autoridades-er riles y mi
llares y agentes-de policía judicial que-tuviesen/ co nocimienfe 
leí paradero del mismo lo capturen, dejándolo áfiig .posición dé
oste Júzgado en la cárcel nacional con el'indicado- f  in.

Dada en S e v ill a 20 (^ Setiembre de 4 8 8 Antonio Lo»- 
Dez Bárthéi^Pommandado dé 3f.Si, . Narciso Casísw ). ' *

SEVILLA.—SAN VICENTE- 
Di-Francisco dé Molina y Ifirmejo, Juez ou® icipal é inte

rno de primera instancia del distrito cié SúmW ícente de esta 
¡apitaL
. Pm  la presente» se cita, ilarmwy emglfcza. wJÜtt jtneisco Cla.uzel 
íidesy.hijo natural de? D. Francisco y Doña Rs© ñor, natural de 
lórdoba, de esta vecindad, que vivió calle Qotxmi je Barajas, nú- 
nero-3, soltero, escribiente y d ú d  alos-de-, sd ad, el que es de 
statura alta, enjuto de carnea,- morenofieam’ larga, barba po
dada,.llevando patillas á la inglesa;; y. e un terno. color 
anela, para que ■&& e4 término fie 20dias-¿„-a< - optados -desde que 
parezca inserta - esta requisitoria en la £ caceta de Madrid, 
omparezca en éste Juzgado cV préstafih# ¿ración por pregan- 
-as fié inquirir ©>n ía causa costea, el! mismo se sigue por 
íurío de dinero?: apercibido que d@vno li3f, cerlo le .declarará 
‘ebsMe y le parará el perjuicio qm  h a f  L lugar.

Asimismo ruego y encabo á la«- Ar itoridades civiles y  mi- 
lita^es.procedan ,á la busca,y capto®' del Olauzel; y habido, lo 
íonstituyan prisión en la corcel , nacional á disposición de 
íste Juzgado*

Dada en Sovilla- 4 23 ú® ore fie dBBl.—Froncisco de
ÚoJina.=Eb actoario, Juan, Romear 0. • ■

. ' TCMIM jo. ' <
D. Marfeh» Aguirre, Jlrez de.- p  Amera instancia de esta eiu- 
y su isaidMo.

Por la. presente r e q f i s i t S3 nama ¿ ]j. j os¿ Rodríguez 
le Oastr^hijo de D. Maims'i ' y Doña Benita,, natural de Pie- 
irafita, provincia de rtido judicial de Murías de Páre
les, vecino-que lia sfiLo de¡ 7 Madrid, viudo, Coronel graduado, 
fimanáAnts de caballería.^ ¿tirado, de GO años de edad, estatura 
■eguRsvpelo entrecanov ^ iz  regular, ojos pardos, barba re
cular-y color moreno, pa» que en el térrnio de lo  dias, conta
los cksde la inserción, n jri el Boletín oficial de la provincia y • 
I a c e t a  d e  M a d f^ d., sr * presente en este Juzgado á oir úna no- 
dücacion en la eaus* , que con otros se le sigue por falsedad: 
cajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el per jir  fiio que haya lugar.

Al propio tkm\po se ruega á todas las Antoridades civiles 
Y militares ó ftr divi dúos dio la policía judicial procedan á la , 
busca y capto*.a de dicho sujeto, conduciéndole á esté Juzgadq, 
caso de ser habido. '

Dada m\ Toledo á 20 de Setiembre de 488l.=Martin , 
Aguirre.-55» Por su mandado, Ventura Martin.

TOLOSA. ' \
El*Sr. D. Angel Asuere, Juez de primera instanéia dé esta 

villa de Tolosa y su partido;.. . . '
Vor la presente requisitoria se cita, liorna y emplaza- á Ma- 

rir* Angela Jiménez, gitana,'de estatura'baja, color moreno, * 
í)jos algo^azules, de unos26¿iños? que viste como todas la^ gi^.
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tan&s da este páís, y oitada por el alguacil cte este Juzgado, en 
su ausencia á un vecino por no habérsele hallado á ella, igno
rando su paradero actual, y presumiendo que se halle en esta 
provincia, para que en el término de nueve dias comparezca á 
este Juzgado á declarar en la causa que se le sigue por hurto  
de ovejas; apercibida que si no comparece será declarada r e 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la  dación  y  Au
toridades, así civiles como militares, procedan A la captura de 
dicha Jiménez, y conducirla á las cárceles de e sta villa.

Dada en Tolosa á9 d e  Setiembre de 1881.-= Angel A suero.=  
Por su mandado, Basilio Azcune.

VALENCIA DE ALÓÁNTAFfcA.
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de pi fimera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca 4 Juan Pica

do, jornalero, de años de edad, vecino che los Gallegos (Por
tugal), cuyas señas personales y traje de V estir se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezca t en la sala-audiencia 
de este Juzgado a prestar declaración in dagatori-a en causa que 
contra el mismo se sigue por cí delito &< ¿ defraudación A la Ha
cienda; bajo apercibimiento de que si d' antro del plazo fijado no 
comparece se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar..

Por tanto, ruego y encargo á los 'Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el procesa do Juan Picado, y á las de- 

• más Autoridades y agentes de polic da judicial que supieren el 
paradero del mismo, procedan á  su «detención y remisión á este 
Juzgado con las 'seguridades debidas, mediante estar decretada 
su prisión provisional.

Dada en Valencia de A lcántara á i  de Setiembre de 1881.= 
Macario Rodriguez.=Por m andado de S. S., Bernardo López.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar d é la  ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Navarro Garriguez, de^Io años, hijo de José y de Josefa, natu 
ral de Játiva, vecino que fué de esta capital, y habitó en la 
calle Travesía del Moret, nüm. i ,  piso tercero, para que dentro 
de |10 dims se presente en este Juzgado 6  en las cárceles 
Jo rres de Serranos á  responíler de los cargos que le resultan 
«n la causa qúe se instruye contra -el mismo sobre hurto; y no 
verificándolo le parám  el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
Judicial procedan á la  captura dél mencionado José Navarro 
Garriguez, conduciéndolo á las indicadas cárceles á disposición 
«de este Juzgado.

Dada en Valencia á 20 de Setiembre de li8 i.= A n to n io  Be- 
nitezüontenegro . =VÍcente Tarrasa.

.D<An^toftfe^^04e^Món|ei^grq>Jue^ideLft*imera.in$taneia 
4eLdistrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ¡15 dias se cita, 
llam a y  emplaza á fosó Avalos Benaehes, soltero, de 17 años de 
edad., na tu ra l de Pueblo Nuevo del Mar, vecin© que fué de esta 
ciudad, Escribiente, de estatura alta, «color sano, pelo negro, 
*myo paradero del mismo se ignora, para qu® se presente en 

’ «este Juzgado á la práctica de cierta notificación d im anante de 
m usa contra el mismo y otros sobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo dentro del expresado1 término le parará el perjui
cio que haya lugar.

A ía  vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
Ja captura del referido sujeto, y verificado lo rem itirán á las 
cárceles Torres de Serranos a mi disposición, pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia.

Dada en Valencia á 21 de Setiembre de í88 í.=A ntonio  Be- 
nitez Montenegro.=Vicente Llorca.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Sociedad de Pesquerías Cubanas.
En virtud del acuerdo del Consejo de administración de la 

Sociedad de Pesquerías C oaitas, tomado en la reunión efectua
da en París el 20 de Setiembre del presente año, se convoca á 

^ ju n ta  general extraordinaria de accionistas, qúe se reunirá en 
Madrid el 4 de Noviembre próximo en el domicilio social, Car
rera de San Jerónimo, núm. 39, conforme al art. 55 de los esta
tutos, para acordar la liquidación y disolución de la Sociedad 
de Pesquerías Cubanas.

Madrid 26 de Setiembre de 1881.=Por orden del Consejo de 
administración, el Secretario, Luis Septien. X —872

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli- 
da urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo sa el 
dia'de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do i*22 á <‘28 pesetas ®¿ kilógram*
Idem de carnero, á < 6 pesetas el kiiógramo.

~ ' I d e m  de oveja, á 4 ‘03 pesetas el kilógramó.
tocino atejo, de 2*05 & 2*08 pesetas ei kilógrama 
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el Mlógramo,
Paa, do 0*52 á 0*56 pesetas el kilógramó.
Garb&azos, de p‘70 á 4 60 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*60 0*80 pesetas el kiíógr&mo,
jkxxot, de 0‘70 O*80 ̂ pesetas el kilógramó. 

r de 0*64 á 0*70 pesetas el kilógramó.
barbón vegetal, ú® 0M 0 á 0*20 pesetas el kilógra^c 

Jdam mmer&l, de 0‘08 á O'-SO msot&a'él kilógramó.
; Cok,-de 0*08 á 0*4 0 peseta* el kilógramó.

Jaboa, de 4 1 4*10 pesetas ól kilógramó.
Patatas, do 0*4 % á 0*4 8 pesetas el kilógramó.

Aceite, de <‘30 á <‘85 pesetas el litro, y  á <3*50 el decalitro.
Vi&o, de 0*78 é 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
f*í3irók}Q, de 0*60 á G*70 pesetas el litro, y  de 6*29 á 7‘50 el decalitro.
Beses úsgolladas.— Vacas, 123.— Carneros, 510.—Terneras, 75 — 

Ovejas, 112.—T o ta l, 820.
Su peso en kilogramos..........................  SI 373*250.

Bel parte remitido por la Administración principal de Co nsumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

rUNTGS DE UECAUMCM. p ^ -  c *nfs- PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas- cénp-

fo ie a o ..    2.506*28 • Ci udad-R.<*al.. . . . . . . . .  75 í ‘OS
&agovi&... . . . . . . . . . . . . .  4.599 01 Correos.  .................  30 :8
t á e - r l s . • 5.821 ‘74 Mataderos  ......... . . .  „ 8.88v*!6
B ilbao, 1 . 4.185*37 Mostease».  ........... . 49
&s*agoa ------- 747*40 . Fábrica del g a s . . . . . .  »
f r ls a e iA . , . .  .  2.20*>*08 ------- ——
M ediodía„     43.300*83 T o ta l . . . . .  37.19513

Madrid 26 de Setiembre de 4 884.

Bo ls a  d e  M a d rid .
C o tiza c ió n  oficial del d ia  26 de S e tiem b re  de 1881, co m p a ra d a  

con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.  - ^ ---------  ‘
Dia 23. Dia 26.

Resta.perpétna al # por 4 00 iaterior  26*20 26*25-40-45-4 5
26*12 1[?-2d-17 4]2 

no publicado. 26*30 26*20
( ip ia zo . 26'40 26*45-67 Í[?-7CM0

26*30-35 fin próx. 
no publicado. 26*50 «6*45 fin próx.

pequeños. 26*30 26*30-25-4 5-10
Id®m id. exterior '......................................  » ' 27*25
Deuda am unizable al 2 p o r 4 00 in terior... 4 7*4o 46*80-90-47 OjO

no publicado 46 80 »
pequeños. 46-80 46*50

Idem id. al 2 por 4 00 exterior........... » 49*25
Oongauioads generales por ferro-carriles

da 8*30 pesetas, al 6 por 100........ ..............  52 0(0 52*4 5-20-51 ‘95
62 0(0

Deuda del personal.................................. ........  84 0(0 92 (q0
Resguardos al portador de la  Caja de De

pósitos ..........................................................   » 99*60
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 400.....................................  >.....  4 03*40 403 íq0-103 05
4 03*10-4 03 0(1) 

nó publicado . . 4 03 0(0 »
Obligaciones del Banco j  aei Tesoro, al

6 por 400.—Serie in te r io r .. ............ 103*35 403 0(0-103*40
403 0(0

Idem 'id.—Serié e x t e r i o r . . . . . .   .........  403*25 , »
ídem  del Tesoro sobre producto de

Aduanas. ........................................... 403*25 4 03-30
Billetes Hipotecarios de la isla de C u b a... 402 30 402 39-35-45-50-40

no publicado » 102*50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual........................................................................ » 4 22*59
Asaiuftfts del úB3aco de Bspañ^   435 0(0 43ü‘00-425 0(0

- -  - 420 0(0-44 0 0(0
' - 430 0(0-405 0(0

no publicado . 420 0(0 405 0(0-407 0(0
498 0(0-444 0(0 
444 0(0-420 0(0 
413 9(0-430 0(0 

435 0(0
ídem  del Banso Hipotecario de E sp añ a .. 427*50 »
ídem  diei Kanco n® Castilla. . .__ _____. . . .  4 72 0(0 4 72 0(0-171 ‘90
Obligaciones de la Sociedad Tranvía de

estaciones y  mercados de M adrid. . . . . .  » »
no publicado. * 4100*50 d«

Idem  de la Sociedad del Pantano de Puen
tes .....................................................................  » 9

* no publicado. 9 410 0(0 d.
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

'CmsMo* ©Sl©i«i68 mbre 'p&mm d®l Reino.

sA so. m rm ic io . j»aío. b sh iv ício

A lb a c e te .,.. p a r . » L o g r o ñ o * ... par, *
A lc o y . . . .* . .  » 4(4 Lorca  4(2 »
A licante. . . .  par* » L ugo   par. »
A lm ería.,. . .  par. » M álaga  par. w
Avila  4(3 » M u r c ia ... . . .  4(4 »
B a d a jo z ..... par, » O r e n s e .. . . . .  4(8 *
B arcelona... » 4(4 Oviedo  » 4(8
B ó j a r . . . . . . .  4(2 » P a le n c ia .. . .  par. »
B ilb ao .  » 4(8 Palma Mall.& 4(4 »
Burgos  3(8 * P am p lon a ... par. »
Gáeeres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4(8 R eu s..  par. »
Cartagena... 4(4 » Salam anca.. - 4(2 »
C astellón .... par. * S. Sebastian. * 4(4 «
Ciudad-Real. 4(4 * Santander... » 3 (?
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. 4(4 »
Coruña  par, » S a n tia g o ....  par. »
C u e n c a .. . . .  4 «(.0 » Segovia  4(4 **
Ferrol   4(4 » Sevilla  par. »
G e r o n a .. . . .  par. » S o r i a . . . . . . .  4(2 »
Oijon  par. » T arragona.. par. »
G ra n a d a .... 4(4 » Teruel   par. »
Guadalajara. 4 4(4 » Toledo  4 4(4 *
H a ro .  4(8 » T u d e la . . . . . .  4(3 »
H u8lva ---------  » 4(4 V a le n c ia ..,. par. »
H u e s c a . . . . .  par, » V alladolid . .  4 4(8 »
Jaén-.;  par. » V ig c \.  par, *
Jer@£ Front* par. » V itoria  >• 4(4 »
L e ó n .. . . , ,* .  par, » Zamora  4(3 »
L é r id a .... . .  par. » Z aragóza .,,. i  4(8 d.
L in a r e s ... . .  * | 4(8

Bolsas ezfrfiBjerRÉf
PARÍS 2 4  DE SETIEMBRE,

Ia p o r  40® e x t e r i o r . . . . u , . - , .  i  255(8.
8 por 400 i n t e r i o r . . . . . . , . , * ,  s  26 9(0.

Deuda amor fc. i n t e r io r . . . . . . . .  & »
Idem id. e x t e r io r . . . . .    á 46 4(4.
Obligaciones sobre la sr A dua- 

ñas de C uba.. . . . . . , . . . . . .  á 54 0

Fondos fran ceses... m u  Í S S ; : ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ;  |

Coasolíá&dosí ingleses*  ..............^ , é 99 5(16

&maMm «Bcíalea sobre p lans
hóM von, á 95 diag fech a , ám s.f 48*20. \
P«jp6 i, á 8 d ia r  vista, fr** 5r02 f (2.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre de 1881.

| ITEKPBRATURA ( I: ALTDAA P li^edad dol &ir«J i
"  \ reducida TERMOMETRO. ¡

4 0o v C3L I y && ■fiaste ; -W. sfsig,
•UÍMÓfifM. I    ___ eiáô  | ^  |___

0 a d t  m* 740*23 44*9 12*2 IN. E ..  Jllrisa ..  .Casi desp.*
«5 de is ja. 710*70 2¿*0 5 16 9 ¡E  tcalma Celajes

12 áel dU..  710 C9 28*4 ¡ 49 2 JM. . .  . ÍUíjsm,. !d., ruibss.
Z ¿<>lat...[ 708 90 30 0 | 49 3 ?0 S. 0.lC:*lma. Idem. id.
S d e l a L . Í  70885 ¡ 23*6 \ 4 6*4 ¡O. S. O Jidom., ídem', id. '
 ̂ de la u . . 1 709‘4/ 20*0 i 44 9 {(). N.O. 'Idem . , ¿Despajado.

Tempera tora máxima del aire, á la som bra..   30*6
Idem mínima  ...................................................... ......... 14 2

Diíerqncia. . . . . . . .        * 46-4
T«Sipcrai.üra máxima al Sol, á dos medros de la tie-rr.*. 86 5
ídem id. dentro de una esfera de cristal   59 o

Diferencia.................................................    «2 6
Temperatura máxima á cíelo tecubiorto, junto ó. li*

tierra vegetal ó L.boraMe, ..............   <0*0
Idem mínima, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . .      * 3 o

Diferencia    *. -  ̂fio
Velocidad del viento, e» Us Altin-iá 24 hora? 

metros) ...................................        220
Oscilación barométrica, na. (w.iumfircf.j. ............  1*5
AHurt Id., ?»oiá respecta ú la» 4RuaL á as

de la n o c h e . . . . .   ................................     -M  5
Lluvia en las últimas 21 horas ( m i l i g r a m o s ) . . # »

Iíe$p»ek!& Ulegráfíóos Ohs&rv&nn#
’kr# d  estado atmosférico í  las nvevs de m m w to  v-% m rm  
puntos ie  i® Península d  dia *26 i* Setiembre á% íU¿í,

i
n RKC- rUMRZA KS-.VA5H) 

c t á 0*y talara IsanfAM
IrB&UMñRS. ^ ü\t«1 «ial «a fraóos ¿a d«¡ 4c.1

Mar cm ni- c*ulü- U
lÍHuftlras. sinsl«s. vl'Uttl». Tiento. *1*1#. ¡

iS. Sebastian. 767*2 t9*í O Ca-ma . »Cjsí cub .¡iTraráq
Bilbao  767*5 49-4 8 . E ..  Brisa. .jN uboto. . . |a . p;c.
Oviedo  7661 i'/*5 o . Idem . .¡Cubierto, | •>
Gorufia (7 h.¡ 765*5 47*2 N. E . . .  Caima . ¡Idem . . , . .  SfrAtc*
Santiago.... 766*s 4 8*2 N. E. . .  Brisa. JCasi desp .0 &
Pontevedra.. 755'& 20*9 N. Id«m. JDespejado. »

O porto ...... 765*2 25*5 E . S . E  Viento. Ais. nubes j a . ágil
Lisboa (8 h.). 764*8 4 8*7 N. N. E. Brisa ..! Nuboso . . Tranq
Cáceres  764‘0 25*1 S . Idem .. C elajes... *
Badajoz  702*2 26*9 fí*.Calma. N uboso... »

S.Fern.(7 h.) 763*8 32*1 E. S. E. Viento. Idem . . ,  , |Atritac
Sevilla  762*8 27*0 N   Calma. Despejada i ‘ »
ta r ifa    764*8 23*4 E .V.° fte. Idem p. oh>;
G ranada.... 767*5 20*0 N. E . . .  Calma. Idem

Cartagena.. .  763*2 J 21*0 N. E . .  ídem .. Nuboso .. . ¡Llana.
Alicante  766*8 | 28*0 S. E . . .  Brha.. ¡ Idem. . . , .  'Rizad.
Murcia  765*1 j 2t o s. O . ídem . Jídem  . . . . .  ¡" \
Valencia  7G7‘» 25*6 s. E . . .  ídem, . Despejado. »
Paliza. . . . . .  767*0 22*3 N   • I d e m. . . . .  Tranc
Barcblóna... 763*6 s VO E . . .  . Viento. Nuboso. . .  oíeak

Teruel.  767 6 14‘8 f í. Calma , Despejado. *
Zaragoza.... |
S o r ia . . . . . . .
Burgos  765*6 17*2 N Idem . .¡Hora : »
Valladolid... 708*1 20*0 N . E . ..  Brisa . . Nuboso * ■»
Salamanca.. 766*4 24*0 vS. O . . .  Idem . .  Idem . . . , ■  »

Madrid  766*0 22 0 K   C alm a,¡C elajes.. »
E sco r ia l.... 767*6 23*4 S. O. . .  ídem. .Despojado *
Ciudad-Real. 764*1 49*0 O.Idem . . hd*m . r. I »
A lbacete.... 7 6?*9 «1*5 S. E . . .  Brisa . . Nubes  . . . .  ¡ «

UireccioEa general <!e Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia, affcnna.

P A R T E  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID 27 DE SETIEMBRE DE 1881.

CONGRESO DE AMERICANISTAS.
SESION PREPARATORIA.

Anteayer, á las diez y media de la mañana, se celebra 
en la Academia de la Historia la sesión preparatoria ch 
Congreso de Americanistas.

A la entrada veíase una gran pizarra con ios nombre 
de los Delegados extranjeros, que son los siguientes:

Alemania.—8 res. V, Levensfeld, O. Neusseí, F. Ríe 
mann, G. Beutfeld.

República Argentina.—Sres. H. J. Varela, F. Vocos.
Bélgica.—Sres. A. Bamps, L. Hye, J. P. M. Cocaei 

Carelet.
Bolivia.—Sr. E. Herrero.
Colombia.—Sres. Quijano Olero, Villegas.
Costa-Rica.—Sr. Peralta,
Chile.—Sr. Cardozo.
Estados-Unidos.—Sr. J. L. Butler.
Francia.—Sres. E. de Mofras, Conde Charancey, 7 

Beauvois, M. Paquis, P. Safarel, Lourot, M. Dupuy.
Holanda.—Sr. E. Leemans, Sra. v Sria. de Leemfin
Honduras.—Sres. J. de la Camera" F. Corona.
Inglaterra.—Sres. W . Felly, A. Houghton, F. Gillma»
Luxemburgo— Sr. Mullendorf.
Méjico .—Sres. A. FIíjar y Milán, J. B. Híjar y Haro, I 

Ortiz de Jiménez.
Perú.—Sr. G. Pacheco Tegarra.
Rusia.—Exemo. Sr. Príncipe^ de Gortchakow.
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Su iza .— H. do Saussure.
Venezuela.—  E. do Faubona, M. Lousbona.
N o ru e g a .— P . l ía  u steen .
A bierta ia sesión bajo i a presidencia de Mr. Bam ps, 

V icepresidente que fue doi ú ltim o Congreso verificado en 
Bruselas, excusó la asistencia del P residente y Vicepresi
dente del misino por im pedírselo sus peren to rias ocupa
ciones á uno, y á otro su avanzada edad.

Suspendióse breves in stan tes la sesión p ara  que cada 
tpaís eligiese uno de sus m iem bros que lo rep resen tase  en 
■el Consejo centra), después de lo que el ¡Sr. B am ps, que 
'hablaba en francés, dio las gracias por la hospitalidad que 
háb ia encontrado el Congreso de A m erican istas en tie rra  

- española.
Ocupó entóneos la presidencia el Sr. M inistro de F o

m ento, y dió g racias al Sr. Bam ps y al últim o Congreso 
de A m ericanistas, expresando su  reconocim iento á  los 
Delegados e x tra n je ro s , que vienen á dar m ayor brillo á 
las ta rc as  de esta  científica Corporación.

El Sr. S aavedra  pidió que fueran  nom brados P residen
te s  de honor el Sr. M inistro de U ltram ar y el P residen te 
del Consejo, á lo que accedió el Congreso.

El S r.’Botella propuso á su vez que fueran  nom brados 
V icepresidentes el P rínc ipe  de G ortcliakow , M inistro Ple
nipo tenciario  de R usia; el Sr. Lope# Gama, M inistro del 
Brasil, y el Sr. P era lta , M inistro de C osta-R ica. Tam bién 
fuó aprobada por el Congreso esta  mocion.

El Sr. M inistro de Fom ento dió g rac ias por el n o m b ra 
m iento de sus com pañeros para  la P residencia de honor, 
y pliso en conocim iento del Congreso que delegaba la p re
sidencia del mismo du ran te  las p róxim as sesiones en el 
Sr. D uque ¿o-V eragua, descendiente del g ran  Cristóbal 
Colon.

El Sr. H íjar y Caro liabia propuesto para m iem bro del 
Consejo cen tra l Vi D. A gapito Ürtiz Jiménez.

A las once se levantó la sesión.
A sistieron g ran  núm ero  de socios, en tre  los que rec o r

dam os, adem ás de los Delegados ex tran jeros, á los señores 
M adrazo, D. Cayetano Rosoli, Pantos, B arbieri, A rrie ta  
é Inzenga.

SESION I N A U G U R A L .

A las dos empezó á llenarse de gente el P aran in fo  de 
la U niversidad. O cupaba las p rim eras illas de los divanes 
dcSfinados d ios socios el Cuerpo diplom ático, en tre  cuyos 
rep resen tan tes  estaban el N uncio de Su S antidad , los ¡Se
cre tario s de la Legaeiou china, el G eneral Corona, M inis
tro  de Méjico; el Sr. P eralta , de C osta-R ica, y o tros que 
no recordam os.

E n  la m esa de la presidencia, s ituada  á la derecha del 
Trono, to m aron  asiento el S r. M inistro de Fom ento y los 
Sres. Duque de V eragua, Conde de Toreno y Lasala.

El Gobierno estaba rep resen tado  adem ás por los seño- 
/ res M arqués de la  V ega de A rm ijo, A lonso M artinez y 

P av ía .
E n tre  los socios veíanse ilu stres españoles y e x tra n je 

ros. La p arte  destinada a los inv itados estaba ocupada 
po r un público, com puesto en su m ayoría  de señoras.

Los acordes de la m archa  Real an u n c ia ro n  á las dos 
y* cu a rto  la llegada de SS. MM. y AA. RR.

E l p rim er discurso fuó el del Sr. M inistro de F om ento . 
Explicó cómo E spaña, por sus an tecedentes y  por su h is 
to ria , ten ia que to m ar una p arte  activa , en las ta re as  del 
Congreso, y reseñó lo que habia. de tra ta rse  en cada u n a  
de las p róx im as sesiones.

Al reco rd a r el descubrim iento de A m érica, tuvo  m o
m entos de inspiración feliz.

Después se levantó  el Sr. Bam ps, V icepresidente que 
fué del Congreso de B ruselas, y leyó un expresivo discurso, 
en el que no escaseó las frases de cariñosa felicitación á 
E spaña. i

El del Sr. D. H éctor Varóla, de la R epública A rg en 
tin a , fué u n a  elocuentísim a im provisación sobre la unión 
que. debe ex istir en tre  españoles y am ericanos. F ué m uy 
felicitado el orador.

Cerró la sesión S. M. el R e y , dando g rac ias al Con
greso, que hab ia elegido á M adrid p ara  celebrar el cu a rto  
Congreso, y dando la bienvenida á los Delegados ex
tran jero s.

L a cerem onia h a  sido verdaderam ente solem ne.

E n  el m ism o dia, y después de la sesión in a u g u ra l aqu í 
reseñada, se verificó la ap e r tu ra  de la Exposición de a n 
tigüedades am ericanas, que se halla  in sta lada  en los pa* 
tios de Colon y de Elcano del M inisterio de U ltram ar. _

E n  el p rim ero figuran  las colecciones del Museo Ar-* 
queológico, instaladas en  unos m agníficos arm ario s que 
sirv ieron  en la Exposición de Viena.

E n  el de la  izquierda vénse tocados de plum as, arm as, 
c a sc o s , ro d e la s , collares de hueso y o tra  porción  de 
objetos.

A dornan las paredes de este lado tab las con in c ru s ta 
ciones de n ác ar que describen la  v isita  á  Méjico de H er- 
nan-C ortés. ^

E n  el de enfren te de la p u erta  h ay  expuesta  u n a  ex 
tensa  y m agnífica colección en cera de tipos m ejicanos, 
que rep resen tan  co s tu m b resspopulares, y u n a  colección de 
vasos dorados, la  m ayor p a rte  regalo  del M arqués de 
Prado-A legre .

Al lado derecho de este a rm ario  están  colocados dos 
ja rrones , especie de tinajas m ejicanas de barro: tam bién  
este fren te se halla  adornado con tab las con in c ru stac io n es 

. de n ácar. En el lado izquierdo el códice M aya de Méjico, 
no tab le por su m érito  y antigüedad.

F ron te  al p rim er arm ario , ya  nom brado, es tán  colo
cados dos, que contienen in strum en tos m úsicos de caña, 
m adera  y concha, antiguos y m odernos. P reciosos m odelos 
de p iraguas, alm adías, tra jes  v objetos encontrados en los 
en terram ien tos: m om ias y  tra jes de los incas. A uno y o tro  
lado de estos a rm ario s  se hallan  colocados cuadros que 

• rep resen tan  las costum bres m ejicanas.

E n  el lado izquierdo de la en trad a  está  el o tro  asm arlo , 
que contiene una riqu ísim a colección de m uchos ídolos, 
ta n to  de la edad de p iedra com o de la de cobre.

Al lado izquierdo de esta se hallan  colgados de la. red 
los fragm entos do las ru in as  del tem plo de los incas-, lla
m ado td Usmul, en la  an tig u a  ciudad de Palenque^ que 
m u estra  L-s adelantos en escu ltu ra  de aquellos pueblos. 
E sta  colección ha  figurado en la Exposición de París..

Tam bién adornan  el teste ro  la  h is to ria  de la V irgen, 
tab las de herm oso colorido con incrustac iones de n ác a r , 
ob ra de los indígenas am ericanos.

E n tre  los arcos están  colgadas ocho ham acas de plum as, 
regalo al Museo del E m perador del Brasil.

En los cua tro  ángulos del palie, cu a tro  arm eros, a tes
tados de Hechas, h ach as de m adera y o trk  porción de car- 
m as defensivas y ofensivas; cu a tro  m aniquíes con ¡retos de 
m etal y concha; cu a tro  g randes bateas m ejicanas de un 
m etro  de d iá m e tro , de m aderas de un a  pieza , con prim o
rosos dibujos, obra del siglo pasado.

E n  el centro , ocho grandes instalaciones, con un a  ex
tensa  colección de vasos del P erú , coleccionados por ei 
Obispo de ÍTujiilo  (Perú) D. B a lta sa r Jaim e.

Dos grandes tam bores de canela de una pieza.
Un biombo con la v ista  de M éjico, y o tra  porción de 

objetos imposibles de enum erar.
E n la galería  que corresponde al patio  de Colon se h a 

llan instalados los docum entos que p resen ta  ei A rchivo 
de Indias.

El Ministerio de M arina p resen ta  el m apa orig inal de 
Ju an  de la Cosa, y el re tra to  de H ernan-U ortes , P izarro , 
M agallanes y otros.

E n  un  arm ario  situado á la izquierda p resen ta  g ra n  
variedad  de objetos S. M. el R ey .

En el pal*o de E lcano se hallan  instalada* las colec
ciones p articu la re s .

E n  el lado de la derecha la del Dr. Yelasco, que cons
ta  de u n a  m om ia p eru a n a , la cabeza petrificada del cac i
que de la tr ib u  H ap í, ídolos , c ráneos, a rm a s  de p ied ra  y 
o tros objetos curiosos.

A uno y o tro  lado dos tab las con inc rustac iones de 
concha y n ácar, represen tando  los triun fos de H ern án - 
Cortés, propiedad del D uque de M octezuma. E n  el lado iz
quierdo 16 riquísim as tab las de nácar, propiedad del m is
mo, con v istas de Méjico.

E n  el fren te de la derecha colecciones de a rm as o ído
los, instalados en otro  a rm a rio , presen tados estos objetos 
por la Comisión deiPacílico , ex isten tes en el Museo de H is
to ria  n a tu ra l. Este presenta en v aria s  instalaciones ocho 
m om ias tra íd as  del Pacífico; un  sinnúm ero de cráneos n o 
tables por sus depresiones fro n ta le s , y adem ás a lgunas c a 
belleras.

F ren te  á la p u e rta  de en tra d a  so halla  la colección del 
Sr. R odríguez F crre r, que p resen ta, en tre  o tras  cosas , un  
fósil hum ano  encon trado  en la isla de Buba en la costa  
S ur; dos cráneos no tab les por sus depresiones fron ta les, 
y o tros fósiles é ídolos encontrados en la m ism a isla.

' E l Museo de A rtillería  u n  Códice m ejicano.
La espada de P iza rro , p resen tada por S. M. el R e y , se 

halla  en el cen lro  de esía instalación, en un precioso a r 
m ario  de caoba y cristal.

En la galería  están  colocados un sinnúm ero  de planos 
antiguos, en tre  los que figu ran  la copia hecha  del m apa de 
Ju an  de la C osa, com pañero de Colon en 1500; fren te  á 
éste el de A m érica del S ur, hecho por Ju a n  de la Cruz y 
Olmediila (herm ano del célebre D. R am ón de la  Cruz); 
otro-plano de Venezuela, por L abastida , orlado de re tr a 
tos de Obispos y o tros personajes, de lobo; el golfo de G ua
yaquil con el reino de Q u ito , por F rancisco  de R e q u e n a ; ' 
varios planos ¿e  las lagunas de Méjico , ob ra de 1763, por 
In iesta.

U na colección com pleta, de la Academia de la  H istoria , 
de planos de toda la A m érica del 8m* \ C entral.

R e tra to s  de ITernan-Cortés. P izarro  y M agallanes.
Un plano en tela de las lagunas de M aracaibo (Vene

zuela).
Una colección riquísim a de planos y m a p a s , del señor 

Rico y Sinovas, que rep resen tan  toda la  A m érica del S u r.
Dos m agníficos re tra to s  do g ran  tam añ o  de los R eyes 

Católicos, y otro  m ás pequeño, en el que están  en o rac ión .
Un re tra to  de Colon, copia, propiedad del M inisterio de 

U ltram ar.

El sábado tend rá  lu g a r en la U niversidad C entral la  
in au g u rac ió n  del curso  académ ico de -1881-82, y el do 
m ingo las del Fom ento  de las Artes, y de la Escuela de Mú
sica y D eclam ación.

Al acto  de la ap e rtu ra  de la U niversidad asistirá  el 
Sr. M inistro de Fom ento.

Con el títu lo  de Diccionario ortográfico etimológico espa
ñol, acaba  de publicarse una obra im p o rtan te  dedicada 
á  S. M. el Rey, y escrita  por D: José M aría Doce, en la 
cual, bajo lá  form a alfabética, se allanan cu a n ta s  d ificu lta
des o rtográficas pueden o cu rrir  en sus respectivas ocu 
paciones; así al P rofesor com o ai estud ian te, al oficinista, 
al tipógrafo , ai com ercian te y á cuan tos tienen  necesidad 
de com unicarse por escrito .

Contiene este D iccionario: p rim ero , la h is to ria  de c a -  
cla le tra  del alfabeto, su p ronunciación  y las reglas p a ra  
sit acertado  uso: segundo, las voces de dudosa esc ritu ra , 
incluyendo los, nom bres propios de personas y m uchos geo
gráficos: te rcero , curiosas no tic ias y  observaciones a c e r 
ca  de la  e sc ritu ra  de las frases y locuciones; y cu a rto , p re 
ceptos po r o rden alfabético p a ra  el uso del acento, signos 
de p u n tu a c ió n , no tas o rto g rá fica s , le tras  m ayúscu las, 
ab re v ia tu ra s , y cuan to  es ú til y necesario  p a ra  escrib ir 
co rrec tam en te . ,

F o rm a  un  precioso, volúm en de ce rca  de 600 páginas, • 
que se h a lla  de ven ta  én la casa del au to r, calle del D ivino 
P as to r , riúm. 12, y en las principales lib rerías ¡de M adrid.

El núrn. 181 de- Ja Gremio* financiera, que dirige- Don 
Eduardo* G arcía D i^ p c b lte a d o *  ayer, contiene los siguüm 
tes artóenlos: ^ _

El pensam iento  dfe] G obierno sobre la  D euda públi
ca .— Comereio de iiiiqaña- cdoj A m érica. La p a r te  finan
ciera del d iscurso  de* la  Corona..— Los v inos españolas en  
Francieu.— Población*, úe ios E stados-U nidos.—  Ind icador 
eléctrico de las es tac ionas d^íbrro-carrL % s.— La re n ta  de 
Aduanas* de la P en ín su la  en  ehm es de A gosto.— Las A dua
nas de Cuba en el mes. do Jom o;— Las A duanas de Wiíiml 
nas en A bril.— Congreso nac iona l m e rc a n M L r-P ro d ic ió n  
del papeh---Cajas de A h o rro s  postales.—  Indicaciones ú ti
les.— R evista  de Bc&a. —  Ajmneéos. —  Cotización de- la  
Bolsa i e  M adrid. —  SAazas la  Penínsuú%  U ltram ar v 
ex tran§era. * ^

. H é a q m  por óreles alfabético* la  lis ta  á e i a  com pañía 
que h a  de a c tu a r  ei^el te a tro  de la  Z arzuela:

D irectores de orquesta : Nie-to^M anuel) j B ab io  (Angel)
Tiples: Cortés (N P ed ra l (Dolores), Delgado (Cecilia)* 

F ran co  de Salas (Dolores), Lopes A rverás (G arufea.) y ' 
Torres (R am ona).

Tenores: Derges (Eduardo), y B e llram i (Juan).
C ontraltos: Poeoví (Elisa) y. R oca  (G abriela).
B arítonos: F e r re r  (E nrique) v L a c a rra  (José).
C aracterística:- Pavas (Teresa).
Bajos: Escrks (José), F uen tes (F rancisco) y  S&birá 

(José).
Tenores cárnicos-: G uerra (R am ón), O rejón (Imán) v 

Toscano (José).
S egundas partes: B uena (Am alia), Dios (Isabel)* Guer

r a  (R afaela), González (Elisa), B a rra g an  (Antonio),, Gonzá
lez (Joaquín), H ernández (José) y V idal (Felipe).

M aestro de coros: R u is (Félix).
A puntadores: Bueno (Francisco) y G arin  (Eimti|ue)*
Sastre: Perez (Aquilino).
P eluquero: A learaz (Juan).
M ueblista: A rroyo (Antonio).
C uaren ta  y cinco profesores de orquesta.
C incuenta co ristas de am bos sexos.
P in tores: B usato, B onardi, M uiiel, D ardalla  y  Eusevi*
R epresen tan te  de la empresa:* Roslo (A lejandro).

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E i AÑO B& 
| l  1881.—Se halla de venia en la Imprenta Nací©» 
nal, calle doi Cid, núm* 4, cuarto segundo, á los p r e 
cios siguientes; /

; PESETAS*

Primera cíase   80
S e g u n d a . . .  c . • 45
Tercera id >. . . ....................  42‘SOn .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y YO- 
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á Ja legislatura de 1879.—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley..relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios-y trasferencias dé crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección, 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar;
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»\

Forma un volúmen de 69o páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de ia imprenta Nacional,- 
calle del Cid, núm .4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Sanios Cosme, Damian y Adolfo, mártires, y  San Pdegrin, 
Obispo.

Cuarenta florasen ia parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.- -A las ocho y  media.—Tur-
no Tomás.—Mi mamá:—Intermedios por el sexteto .•
dirigido por el Sr. Barbero, \  ; / u ,

,   \  \ v "'"X A-V<
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.— ñ 

Turno 1.® par.—Abnegación.—Los parvulitos.

TEATRO DE VARIEDADES.-—A las ocho y*media.— Ya- '*■' 
riedades.—Por no explicarse.—A cual mas bravo.—D. 
y D. Sentn. , - ■

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia—Turno 3.° par.—.
El Inspector del distrito.—D. Tomás. \

CíROO DE PRIOR—A las,nueve de la noche.— Debut de U  
Cascabel.—La compañía árabe.—El robo de la Princesa Bul-buL - ~

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo d$ la C ostear  )V 
na).—Batalla de Tetuan, por CastellañL—E$tá abierto todos , “ 
ios dias, desde ia salida i  1a Presta del sol. '


